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INTRODUCCION 
 
 
 
La preparación para la atención de emergencias industriales cobra cada día más importancia dadas 
las implicaciones legales, económicas y ambientales que una de estas puede generar. Por tal motivo 
el prepararse para atender emergencias en la industria moderna es prioritario ya que éstas pueden 
ocurrir en cualquier momento y generar consecuencias devastadoras. 
 
 
Dentro de este contexto, la FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD. Ha 
desarrollado el presente programa para la atención de emergencias industriales, el cual incluye toda la 
información pertinente para enfrentar la perturbación parcial o total del sistema productivo por la 
materialización de un riesgo, que pone en peligro a los trabajadores, la estabilidad operacional de la 
FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD o a la comunidad del área circundante 
y, también, reducir el impacto ambiental sobre el área afectada. 
 
 
 



 
 
 
 

POLITICA DE EMERGENCIAS 
 

 
 
La FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD FUCS se compromete a controlar, 
preservar y mantener la salud de sus trabajadores, estudiantes y de conservar el medio ambiente, a 
través del desarrollo de actividades que en armonía con la sociedad y la naturaleza  permitan manejar 
los riesgos y fortalecer la imagen de FUNDACION, la salud y seguridad de nuestros estudiantes, 
trabajadores y comunidad de la localidad a través de una administración activa, consistente y eficiente 
en estas disciplinas, dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes.  
 
En cumplimiento a este compromiso se realizaran actividades tendientes a preservar la salud de todos 
sus trabajadores y estudiantes, previniendo la aparición de accidentes, y las emergencias que por 
riesgos antrópicos o naturales se llegasen a presentar; manteniendo un ambiente de trabajo con 
riesgos controlados que no atenten contra las personas,   cause pérdidas  en los activos, 
comunidades circunvecinas o al medio ambiente en general. 
 
Todos los empleados, estudiantes y contratistas de la  FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS 
DE LA SALUD FUCS somos responsables por el cumplimiento de esta política, la cual promueve 
también una participación activa de las autoridades y la comunidad. 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
ROBERTO JARAMILLO URICOECHEA



 
 
ANTECEDENTES 
 
La Alcaldía de Bogotá tiene como una de sus políticas “trabajar en la construcción de una Bogotá 
moderna y humana no solamente en la continuidad de importantes proyectos, la formulación de 
nuevas propuestas para el desarrollo de infraestructura física y la formulación e implementación de la 
política social sino  también en velar porque la infraestructura construida, los bienes públicos y 
privados y la economía de la ciudad sea segura, es decir menos vulnerable al efecto de las amenazas 
naturales”. 
 
La Dirección de Prevención y Atención de Accidentes y emergencias (DPAE), es una dependencia de 
la Secretaria de Gobierno encargada de coordinar y asesorar el Sistema Distrital para la Prevención y 
Atención de Emergencias (SDPAE) 
 
Todas las empresas en la ciudad deben estar preparadas para reducir sus riesgos y evitar los 
desastres y deben tener la capacidad para responder adecuadamente a una emergencia o un 
Desastre. La gestión del riesgo es un derecho ciudadano, expresión del derecho a la vida, por lo que 
se debe aprender a practicar, reclamar y defender. 
 
 
 
 
 
 



  
  
  

11..  MMAARRCCOO  LLEEGGAALL  
  
 
1. Declaración Universal de los derechos humanos. Art 3 Todo individuo tiene derecho a la vida, a  la 
libertad y a la seguridad de su persona. 
2. Código Sustantivo de Trabajo. Artículo 205. Primeros Auxilios. El patrono debe prestar al 
accidentado los primeros auxilios, a un cuando el accidente sea debido a provocación deliberada o 
culpa grave de la víctima. 
Todo patrono debe tener en su establecimiento los mecanismos necesarios para las atenciones de 
urgencias en caso de accidente o caso súbito de enfermedad, de acuerdo con la reglamentación que 
dicte la Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial. 
3. Ley 9 de enero 24 de 1979, Diario oficial 35308 del 16 de julio, por la cual se dictan medidas 
sanitarias.  
Artículo 80 Para reservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones, la 
presente ley establecer normas tendientes a: 
Literal b. Proteger a la persona contra riesgos relacionado con agentes físicos, químicos, 
biológicos, orgánicos, mecánicos y otros que puedan afectar la salud individual o colectiva en los 
lugares de trabajo. 
Literal e. Protegen a los trabajadores y la población contra los riesgos para la salud 
provenientes de la producción, almacenamiento, transporte, expendio, uso y disposición de sustancias 
peligrosas para la salud pública. 
Artículo 96 Todos los locales de trabajo tendrán puertas de salida en número suficientes y de 
características apropiadas para facilitar la evacuación de personal en caso de emergencia o desastre, 
las cuales no podrán mantenerse obstruidas o con seguro durante las jornadas de trabajo. Las vías de 
acceso a las salidas estarán claramente señalizadas. 
4. Resolución 2400 de mayo 22 de 1979, por la cual se establecen algunas disposiciones sobre 
vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 
5. Decreto 614 de marzo 14 de 1984, por la cual se determinan las bases para la organización y 
administración de la salud. 
6. Resolución 2013 de 1986, por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los 
Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo. 
7. Resolución 1016 del 31 de Marzo de 1989, por la cual se reglamenta la organización, 
funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que debe desarrollar los patronos o 
empleadores. 
Artículo 10 Los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, tienen como finalidad 
principal la promoción, prevención y control de la salud del trabajador, protegiéndolo de factores de 
riesgo ocupacionales; ubicándolo en un sitio acorde a sus condiciones Psico-fisiológicas y 
manteniéndolo en aptitud de trabajo. 
Numeral 7 Organizar e implementar un servicio oportuno y eficiente de primeros auxilios. 
Artículo 11 El subprograma de Higiene y Seguridad Ind., Tiene como objeto la identificación, 
reconocimiento, evaluación y control de los factores ambientales que se originen en los lugares de 
trabajo y que puedan afectar la salud de los trabajadores. 
Numeral 11 Inspeccionar periódicamente las redes e instalaciones eléctricas locativas, de 
maquinaría, equipos y herramientas, para controlar los riegos de electrocución y los peligros de 
incendio. 
Numeral 18 Organizar y desarrollar un plan de emergencias teniendo en cuenta las siguientes 
ramas: 
RAMA PREVENTIVA: 
Aplicación de las normas legales y técnicas sobre Combustibles, Equipos Eléctricos, Fuentes de Calor 
y Sustancias Peligrosas propias de la actividad económica de su empresa. 
RAMA PASIVA O ESTRUCTURAL: 
Diseño y construcción de edificaciones  con materiales resistentes, vías de salida suficientes y 
adecuadas para la evacuación, de acuerdo con los riegos existentes y número de trabajadores. 
RAMA ACTIVA O CONTROL DE LAS EMERGENCIAS 
Conformación y organización de brigadas, (Selección, Capacitación, Planes de Emergencia y 
Evacuación), sistema de detección, alarma comunicación, selección y distribución de equipos de 



control fijo o portátiles (manuales o automáticos), inspección, señalización y mantenimiento de los 
sistemas de control 
8. Decreto 919 de Mayo 1 de 1989, por el cual se organiza el Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres y se dictan otras disposiciones.. 
9. Decreto1346 de 1994, por el cual se reglamenta la integración, la financiación y el funcionamiento 
de las Juntas de Calificación de Invalidez.  
10. Decreto 1772 de 1994, por el cual se reglamenta la afiliación y las cotizaciones al Sistema General 
de Riesgos Profesionales.  
11. Decreto 1832 de 1994, por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades Profesionales.  
12. Decreto 1834 de 1994, por el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo Nacional de 
Riesgos Profesionales. 
13. Política pública para la protección de la salud en el mundo del trabajo.  Dirección General de 
Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Julio 2001.  
14. Decreto 1295 de junio 22 de 1.994 del ministerio de trabajo y seguridad social. 
Artículo 35 La afiliación al sistema General de Riesgos Profesionales da derecho a la empresa afiliada 
a recibir por parte de la entidad Administradora de Riesgos Profesionales: 
Literal b. Capacitación básica para el montaje de la Brigada de Primeros Auxilios. 
15. ACUERDO 20 DEL 94 Y Decreto 033 de 1998 Código Nacional de sismo resistencia 
 
 



 
 

2. MARCO CONCEPTUAL 
 
 
A continuación se relacionan algunos términos con el fin de facilitar el entendimiento de este Plan de 
Emergencias 
 
Contingencia: Evento que tiene la posibilidad de ocurrencia o no-ocurrencia. 
 
Emergencia: Evento que se tiene calculado que sobrevenga. 
 
Posibilidad: Que se puede ejecutar, existir u ocurrir, el evento reconocido. Se analiza desde el 
punto de vista cualitativo, como por ej. Bajo, Medio o Alto. 
 
Probabilidad: Eminente ocurrencia del evento, sin especificar el tiempo. El sistema de valoración está 
dado desde la cuantificación de la escala de posibilidad. 
 
Emergencia incipiente: Evento que puede ser controlado por un grupo con entrenamiento básico y 
con equipos disponibles en el área de acuerdo al riesgo. 
 
Emergencia interna: Es Aquel evento que ocurre, comprometiendo gran parte de la entidad 
involucrada, requiriendo de personal especializado para su atención. 
 
Emergencia general: Es aquel evento que ocurre dentro de la entidad y que, además, amenaza 
instituciones vecinas. 
 
Vulnerabilidad: Debilidad presentada ante un evento que puede causar afectación. 
 
Gravedad: Grado de afectación resultante de un evento. 
 
Comité de emergencias: Grupo de administrativo de las emergencias antes, durante y después de 
los eventos; responsable de organizar planear y poner en funcionamiento el plan de emergencias. 
 
Brigada de Emergencias: Grupo operativo con entrenamiento para atender emergencias incipientes. 
 
Dotación para atención de emergencias: Vestimenta que sirve de protección al grupo operativo que 
enfrenta la emergencia. 
 
Equipos para atención de emergencias: Equipos destinados para ser operados por los brigadistas 
de acuerdo al factor de riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3. JUSTIFICACIÓN 
 
 

 
Nuestra ciudad se encuentra en una zona de alta probabilidad de ocurrencia de sismo, así mismo, es 
una ciudad afectada por el conflicto armado y social que vive el país, adicionalmente por su estructura 
física y la ubicación, La FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD FUCS  puede 
verse comprometida en la ocurrencia de  explosiones, temblores, incendios, atentados, etc., para los 
cuales, dado el riesgo que representan, es mejor estar preparados. 
 
Teniendo en cuenta que cuando ocurre una emergencia,  los cuerpos de socorro demoran en llegar, 
mientras se informa de lo ocurrido y se desplazan a atenderla, se hace necesario que toda la 
comunidad educativa se prepare para enfrentarla, implementando un conjunto de medidas anticipadas 
que permita prevenir la ocurrencia de estos eventos adversos, o en caso de que ocurran, reducir los 
efectos posibles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

4. OBJETIVOS 
 
 
Objetivo General 
 
Disponer de una estructura de respuesta a cualquier emergencia, que se pueda presentar en la 
FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD, que permita dar seguridad a los 
empleados y estudiantes, mejorar el nivel de seguridad institucional, proteger bienes y activos y 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 
 
 
 
Objetivos Específicos 
 

 Establecer los factores de riesgo existentes en la empresa que puedan generar emergencias. 
 Determinar el grado de vulnerabilidad de la empresa ante dichas emergencias. 
 Diseñar actividades tendientes a: 

 
 Minimizar la posibilidad de ocurrencia de los siniestros que puedan afectar nuestra población 
 Minimizar las lesiones que los siniestros pueden ocasionar a trabajadores y estudiantes de la 

universidad o la comunidad. 
 Minimizar las pérdidas económicas resultantes de un siniestro en la institución. 
 Minimizar los daños y perjuicios, internos y externos, que puedan producirse como 

consecuencia de un siniestro en la institución. 
 Reducir al máximo el tiempo que dure una emergencia en la institución. 
 Preservar la buena imagen de la Universidad ante la comunidad en la eventualidad de un 

siniestro. 
 
 



 
 

5. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 
 

 
5.1. MARCO CONTEXTUAL 
 

FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
Actividad económica EDUCACION SUPERIOR 
Centro de trabajo 
FUCS HSJ 

 Director 
del 
centro 

Dr. Roberto Jaramillo Uricoechea 

Dirección CRA 19 Nº 8 A - 32 Teléfono 3538100 
    
    
Localidad: No 14 Los mártires   

ASPECTO CARACTERÍSTICAS 

Límites 

Norte: Diagonal 22 y Avenida El Dorado, con la localidad de Teusaquillo 
Sur: Calle Octava Sur y Avenida Primera, con la localidad de Antonio Nariño 
Este: Avenida Caracas, con la localidad de Santafe 
Oeste: Avenida Norte-Quito-Sur con la localidad de Puente Aranda 

Terreno 
La localidad de los Mártires está en una zona de pie de monte y sabana. Las 
zonas aledañas Entre los barrios ubicados en la zona se encuentran Ricaurte, 
laches, gito, La catedral, La concordia, Centro administrativo y Santa Bárbara.  

Medio ambiente 

El sistema hidrológico de la Candelaria está conformado por los ríos, 
quebradas, lagunas y demás cuerpos de agua que se asocian al desarrollo del 
río Bogotá 

El sistema hidrológico artificial está conformado por el sistema de acueducto de 
Bogota. 
Esta localidad también cuenta con el rio Fucha 

No Habitantes 95.969  

Historia de 
emergencias 

Bomba en el Das, sector de Paloquemao 
Cilindros Bomba en posesión presidencial del 2004 
Explosiones menores en sector de san andresito 
Aglomeraciones y disturbios en sectores comerciales 
 

Estratos 
socioeconómicos 

Estratos 1-3  
 

Principales 
problemáticas 

Indigencia 
Contaminación de aguas negras por basuras. 
Contaminación por ruido generado por el tráfico  automóviles y comercio. 

Acciones del CLE 
Comité Local de 
Emergencias 

 

Actores sociales 
tiene áreas residenciales de clase media, en particular hacia el extremo sur de 
la Localidad y zonas predominantemente comerciales, en el centro y norte de la 
jurisdicción 

Plan de gestión local 
del riesgo No se especifica. 

  
BARRIO:  LA PEPITA 
UPZ LA SABANA 102 

ASPECTO CARACTERÍSTICAS 

http://es.wikipedia.org/wiki/Avenida_El_Dorado�
http://es.wikipedia.org/wiki/Teusaquillo�
http://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_Nari%C3%B1o_(Bogot%C3%A1)�
http://es.wikipedia.org/wiki/Avenida_Caracas_(Bogot%C3%A1)�
http://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Fe_(Bogot%C3%A1)�
http://es.wikipedia.org/wiki/Norte-Quito-Sur�
http://es.wikipedia.org/wiki/Puente_Aranda�


Nombre y número La Sabana 102 
Barrio La pepita 

Límites Norte:HSJ; Oriente ANFITEATRO:, Sur CARRERA 8A: Occidente: CARRERA 
19.  

terreno Zona pie de monte en la sabana de Bogotá 

Medio ambiente Parque Eduardo Santos, Parque de los Mártires, Parque Santa Isabel, Parque 
el Vergel  

Cantidad población  
Historia o 
antecedentes de 
emergencias 

Incendio en el Hospital San José 2003 
Atentados con bombas en sector de san andresito 

Estrato 
socioeconómico Predomina el estrato 2 

Principales 
problemáticas Accidentes de tránsito por avenidas principales, indigencia 

Actores Sociales Empresas, Microempresas y comercio. 
  
SEDE EDUCATIVA  

ASPECTO CARACTERÍSTICAS 
Nombre  FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
Dirección CARRERA  19ª No 8ª-32 
Tiempo de fundada  

Cantidad de 
población 

Estudiantes: 900 
Docentes: 335 
Administrativos: 141 
Visitantes: 50 

Niveles escolares Universitario 

Estructura física 

Las instalaciones de la FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA 
SALUD constan de una sola edificación de 4 pisos ocupada en su totalidad por 
la FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
adicionalmente cuenta con algunas oficinas en el Hospital de San José y en el 
Hospital infantil Universitario de San José 

Estructura física 

Características  
• Paredes en ladrillo cubiertas con cemento y pintura 
• Puertas metálicas en vidrio y de madera. 
• División de interiores en ladrillo y cemento  y en algunas oficinas módulos en 

paño y metal. 
• Pisos en cemento y cubiertos con baldosa y granito. 
• Ventanas metálicas. 
• Cristales en diferentes tamaños. 
 
Techos en teja termoacustica y cielo raso en madera, pañete, e icopor.  
Encerramiento: Paredes en ladrillo 
Áreas comunes: 
� Baños enchapados en baldosa y con paredes recubiertas en pañete y 

pintura. 
� Pisos en cemento, baldosa y granito.  

Historia de 
emergencias A la fecha en la sede educativa no se ha presentado ningún tipo de emergencia 

Estrato 
socioeconómico Estrato 3 al 6 

Principales 
problemáticas 

• La inseguridad en los alrededores de las instalaciones 
• el centro es una zona especialmente atractiva para actos terroristas por 

estar varias sedes del gobierno allí (palacio Nariño, alcaldía, senado 
• La indigencia 

Actores sociales Estudiantes, directivos, administrativos y docentes 



Plan de emergencias En proceso de actualización 
 
 
Horario de trabajo Diurno 7:00 a.m  a 4:00 pm  

Empresa de seguros Tipo de seguro Vigencia 
ARP liberty  Riesgos Profesionales Febrero 
Solidaria Colectivo Junio 30 

Características Generales de la edificación 
Características de la construcción y tipo de acabados: 
Terreno (m2)  Construidos (m2) 2.777.88 m2 
Número de pisos: 4 Número de entradas 

y salidas: 
2 

Tiempo de 
construcción: 

+ de 10 años Cumple con el 
Código de Sismo 
Resistencia 

NO 

Redes contra incendio No  Sistema de detección de 
Humo y/o Calor 

No 

Hidrantes 2 Equipos de comunicación No  
Sistema de Alarma Si Tanque de reserva H2O 2 
Sótano No Planta de Energía 2 
Conducto de basuras No Cuarto de control de Emerg. No 
Escalera de Emergencia Ext. No Escalera de Emergencia Ext. 

presurizada 
No 

    
Materias Primas Utilizadas (críticas) 

. Descripción Cant. Descripción 
 Ductos de gas natural 1 Laboratorio de microbiología. Laboratorio 

de biomédica.  
 Manejo de sustancias criticas 1 Laboratorio de microbiología, laboratorio 

de genética y Laboratorio de biomédica.  
Equipos Utilizados (críticos) 

Cant. Descripción Cant. Descripción 
 Estufa electrica 2 En cafetería y laboratorio de técnica 

histológica. 
 Equipos de esterilización 1 En el laboratorio de microbiología  
 
 
 
 
 
5.2. RECURSOS 
 
5.2.1. Humanos  
 

ITEM DETALLE CANTIDAD NIVEL DE 
INFORMACIÓN 

EXPERIENCIA EN 
EMERGENCIAS 

HUMANOS 

Estudiantes 900   
Docentes 335   
Directivo 10   
Administrativos 141   



Población flotante 20   
Vecinos    
Secretaria de salud  Profesional  
Policía 

   Bomberos 
 

 
 
 
5.2.2. Técnicos 

 
TIPO CLASE CANTIDAD FORTALEZA LIMITACIÓN 

Alarma  Sirena 1 

Permite avisar la 
ocurrencia del 
siniestro 
El sistema de 
activación esta en…. 

 

Inmovilizadores   
Permiten realizar un 
primer auxilio con 
calidad 

 

Camillas Madera 2 
Es de tipo rígido para 
casos de traumas 
cervicales y lumbares 

 

Mantenimiento 
equipos 

Adecuación 
sistema eléctrico 
 

5 

Se hizo mantenimiento 
preventivo y correctivo 
(reorganización de 
cajas de tacos) 

Falta de 
conocimiento de 
toda la comunidad 
de la ubicación de 
los tacos. 

  

Los bomberos pueden 
conectar las 
mangueras al sistema 
de hidrantes 

No todo el 
personal conoce 
la ubicación ni el 
funcionamiento ni 
utilización de los 
hidrantes 

Rutas de 
evacuación 

Planos de 
evacuación  4 

Cuenta con 
señalización de planos 
de evacuación en 
cada piso 

 

Señalización Acrílico  Demarcación de las 
rutas 

Son de material 
inflamable 

Tanques de Agua 
 1 tanque 
subterráneo y 2 
tanques aéreo 

3 
Se tiene suministro 
para el edificio 
docente 

 

Sistemas de 
comunicación  

Teléfonos Fijos y 
celulares 3 

Se tiene comunicación 
directa por medio de 
avantel con la policia 

 

Botiquines Metálico 1 No se quema en caso 
de incendio 

Únicamente tiene 
acceso  el 
brigadista 

Extintores ABC y Solkaflan 20 
Distribuidos en las 
instalaciones de la 
institución 

Vencimiento de la 
recarga. 
Conocimiento de 
su manejo 

     
 
Ubicación de extintores, botiquines y camillas 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN CLASE UBICACIÓN 



58 Extintores multipropósito Cada nivel y cada 
laboratorio 

Solkaflan Cada nivel y cada 
laboratorio 

2 Camillas Tipo miller  Entrada edificio 
docente  

3 Botiquines de PA De pared  En laboratorio de 
microscopia 1, en 
Gestión Humana y 
pasillo  oficina de 
citohistología  

2 Camillas rígida  
 
 
 
5.2.3. Físicos 

 
CLASE DESCRIPCIÓN 

Áreas construidas    2.777.88 m2, salones y oficinas 

Escaleras Se cuenta con una escalera del cuarto al primer 
piso 

Puertas 
Cuenta con una sola puerta de salida en cada 
salón y oficina, existen dos salidas de 
emergencia del edificio 

Corredores Cuenta con tres corredores que comunican los 
salones a las escaleras 

Techos En teja termo acústica. 

Puerta principal 

La puerta principal es amplia (ancha y alta) que 
permite a un número considerable de personas 
su evacuación. Existe una puerta alterna que da 
hacia la cafetería 

Auditorio 
Se encuentra ubicado en el tercer piso al 
costado oriental de las instalaciones y cuenta 
con dos puertas de emergencia, extintor.  

Áreas deportivas No cuenta con áreas deportivas 

Puntos de encuentro (interno y externo) Existen un punto de encuentro externo ubicado 
a 50 mts de la edificación. 

Vías de acceso a la sede De norte a su por la Cra 18 y de  sur a norte por 
la Cra 19. 

Zonas libres afuera El corredor peatonal de las carreras 18 y 19 

Enfermería 
No se cuenta con enfermería. Pero si con la 
atención especializada del hospital de San José 
ubicado atravesando el parqueadero 

Ductos de agua y alcantarillado Están de acuerdo a las necesidades. 
Tendido eléctrico Están de acuerdo a las necesidades. 

Depósitos de agua 
Existe tanque de reserva subterráneo de 35.000 
litros y en la terraza existe dos tanques de 
reserva de 1.000 litros cada uno. 

Sitio para reservas vitales No se cuenta 
 
 

 
5.2.4. Financieros  
 

TIPO CUBRIMIENTO 

Póliza Integral  La institución cuenta con póliza de seguros contra 
todo riesgo 



 
Seguros de vida y accidentes para 
estudiantes Se cuenta con póliza de responsabilidad civil 

Destinación para la ejecución del Plan de 
Emergencias 

La institución destina los recursos de acuerdo a las 
necesidades 

 
 



6. DIAGNÓSTICO DE LAS INSTALACIONES DE LA FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS 
DE LA SALUD 

 
 

6.1. ESCENARIO DEL RIESGO 
 
Ponderación de la frecuencia (tiempo de retorno del evento que genera una amenaza) 
 

FRECUENCIA DE 
LA AMENAZA 

EXPLICACIÓN PUNTAJE 

Corto plazo 
El evento se presenta más de 1 vez cada 6 meses 9 
El evento se presenta 1 vez cada 6 meses 8 
El evento se presenta 1 vez cada año 7 

Mediano plazo 

El evento se presentó por lo menos 1 vez en los últimos 3 
años 6 

El evento se presentó por lo menos 1 vez en los últimos 5 
años 5 

El evento se presentó por lo menos 1 vez en los últimos 7 
años 4 

Largo plazo 

El evento se presentó por lo menos 1 vez en los últimos 10 
años 3 

El evento se presentó por lo menos 1 vez en los últimos 20 
años 2 

El evento se presentó hace más de 20 años 1 
 
Ponderación de la intensidad (efecto más probable) 
 

INTENSIDAD DE 
LA AMENAZA EXPLICACIÓN PUNTAJE 

Alta (catastrófica) 

Generación de muertes y/o pérdidas de grandes montos de 
dinero 9 

Generación de lesiones permanentes y/o gran cantidad de 
heridos, 
así como pérdidas económicas 

8 

Generación de algunos heridos y pérdidas económicas 7 

Media (seria) Lesiones personales de no mucha gravedad y/o pérdidas 
económicas de consideración 4 a 6 

Baja (leve) Lesiones muy leves y/o pérdidas económicas muy pequeñas 1 a 3 
 
Ponderación de la cobertura (población y territorio afectados) 
 

COBERTURA DE LA 
AMENAZA 

EXPLICACIÓN PUNTAJE 

Total (Nivel distrital) 

Los efectos del evento se reproducen en toda Bogotá 
y sus alrededores. 9 

Los efectos del evento se reproducen en gran parte de 
Bogotá. 8 

Los efectos del evento se reproducen en más de una 
localidad de Bogotá. 7 

Media (Nivel local) Los efectos del evento se reproducen en la localidad o 
la UPZ. 4 a 6 

Poca (Nivel Institucional) Los efectos del evento no trascienden las fronteras de 
la Institución. 1 a 3 

 
Grado de amenaza = Intensidad + Cobertura + Frecuencia 
 
VULNERABILIDAD EXPLICACIÓN PUNTAJE 



ALTA Hay ausencia total de medidas o de acciones para la gestión del 
riesgo 7 a 9 

MEDIA La comunidad ha adelantado estrategias para la gestión del 
riesgo pero su entorno no es favorable, o viceversa. 4 a 6 

BAJA 
Se han establecido dentro del PEGR medidas administrativas y 
operativas para la atención de la amenaza en la gestión del 
riesgo 

1 a 3 

El Grado de Vulnerabilidad corresponde a la suma de las calificaciones asignadas en cada factor 
relacionado con cada tipo de amenaza. 
 
GV= V1 + V2 + V3 + V4 + Vn... 
 
El Grado de Riesgo finalmente es el producto de la relación entre GA y GV, lo que nos permite 
identificar los factores de riesgo que tienen mayor repercusión sobre la institución 
 
GA X GV = GR 
 
6.1.1. Evaluación de la amenaza, vulnerabilidad y riesgo 
 
 
I=Intensidad 
C=Cobertura 
F=Frecuencia 
GA=Grado de amenaza  
GV=Grado de vulnerabilidad 
GR=Grado de riesgo  
 

FACTORES DE RIESGO Riesgo Amenaza Vulnerabilidad 

Tipo I C F G
A Descripción Calif GV Descripción GR 

Atentado 
terrorista 9 4 1 14 

Blanco de los grupos al 
margen de la ley por 
Ubicación geográfica 

    6 

12 

Lesiones 
temporales y 
permanentes 

168

Muerte 

Insuficiente recurso humano 
para enfrentarlo. 6 

Pérdida de 
estructuras, 
materiales y 
equipos 
Pérdida 
documentación. 

 
 

FACTORES DE RIESGO Riesgo Amenaza Vulnerabilidad 
Tipo I C F GA Descripción Cali

f 
GV Descripción GR 

Terremoto 8 9 3 20 

Vías de acceso deficientes. 9 

27 

Que los vehículos 
de apoyo no tengan 
acceso para llegar 
oportunamente al 
sitio de emergencia 540 Vidrios rotos, 

Carteleras  
Elementos como archivos, 
estantes, etc. que no están 
asegurados. 

6 
Que lesionen a las 
personas que se 
encuentren cerca. 

    Grado de Riesgo =  Grado de Amenaza X Grado de Vulnerabilidad  



No es sismorresistente 9 Colapso estructura 

Salida de emergencia 
alterna cerrada con 
candado. 

3 

Que no se pueda 
evacuar fácilmente 
fuera de las 
instalaciones del 
centro educativo, 
exponiéndose a un 
nivel más alto de 
riesgo 

   
   
   

 
 
 

FACTORES DE RIESGO Riesgo Amenaza Vulnerabilidad 
Tipo I C F GA Descripción Cali

f 
GV Descripción GR 

Incendio 8 3 1 12 

Vías de acceso deficientes. 6 

28 

Que los vehículos 
de bomberos no 
tengan acceso para 
llegar 
oportunamente al 
sitio de emergencia 

336 

Vidrios rotos, 
Carteleras  
Elementos como archivos, 
estantes, que no están 
asegurados. 

7 
Que lesionen a las 
personas que se 
encuentren cerca. 

Por carga de combustible 
alta 6 

Rápida propagación 
del fuego, Colapso 
estructural,  

Salidas de emergencia 
alterna cerrada con 
candado. 

3 

Que no se pueda 
evacuar fácilmente 
fuera de la 
instalaciones de la 
sede educativa, 
exponiéndose a un 
nivel más alto de 
riesgo 

     Por sustancias químicas 6  Explosiones  
 
 



7. PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL RIESGO 
 

 
7.1. Acciones de Modificación 
 

FACTORTES DE RIESGO MODIFICACIÒN 
NECESARIA 

PLAZO 
RECURS

OS 
EXISTENT

ES 

RECURSOS 
POR ADQUIRIR

A V DESCRIPCIÒN I C M L

X  Tanques de agua 
Realizar un estudio técnico 
para determinar el nivel real 
de riesgo. 

   X  La totalidad del 
valor. 

X  
Tacos o brakers o 
totalizadores de 
electricidad 

Señalizar los brakers o 
totalizadores de electricidad X     La totalidad del 

valor 

 X Puerta de emergencia 
cerrada 

Proveer a personal de 
seguridad las llaves de los 
candados.   

 X   
Juegos de 
llaves 
adicional 

 

 X Elementos sin asegurar Asegurar las estanterías, 
para que minimicen el riesgo.   X   La totalidad del 

valor. 

 
 x Sustancias químicas 

Tener hojas de seguridad de 
las sustancias y capacitar al 
personal en su 
almacenamiento y manejo 
adecuado 

x     La totalidad del 
valor. 

 x Recurso humano 
insuficiente 

Aumentar el numero de 
brigadistas   x   En proceso 

x  Blanco de atentado 

Trabajar en conjunto con las 
autoridades de la localidad y 
los comerciante en la 
seguridad de la zona 

     En proceso 

 
 
 
7.2. Plan de prevención y mitigación  
 
N
o. 

ACCIÓN DE 
MODIFICACIÓN 

TAREAS 
CONCRETAS 

Tiempo 
limite 

RESPÓNSAB
LE RESULTADO RECURSO

S 

1 

Capacitar a la brigada 
de emergencias en 
primeros auxilios, 
extinción de 
incendios y 
evacuación   

Realizar cronograma 
de capacitación 
 

1 año Gestión 
humana 

Contar con 
personal 
capacitado en la 
atención de 
emergencias 

 

2 Señalizar riesgos 
eléctricos 

Señalizar las cajas de 
brakers o 
totalizadores de los 
pisos lo mismo que de 
la acometida principal 

Inmediat
o 

Servicios 
administrativos 

Reconocer los 
puntos de 
riesgos y 
ubicación para 
realizar el corte 
eléctrico en 
casos de 
emergencias 

 

3 

Facilitar al personal 
de seguridad  el 
duplicado de los 
llaves de las puertas  

Gestionar los recursos 
para la obtención de 
los duplicados de las 
llaves y marcarlas con 

Inmediat
o 

Servicios 
administrativos  

Agilizar la 
apertura de las 
puertas 
principales para 

 



el código 
correspondiente. 
Entregar duplicados e 
impartir instrucciones 
concretas a cada uno 
de los responsables 

una posible 
evacuación 

4 Asegurar los estantes 

 Realizar 
inventario de los 
elementos      a 
asegurar. 

 Gestionar los 
recursos. 

 Adquirir los 
materiales  

 Asegurar los 
elementos. 

Inmediat
o 

Servicios 
administrativos 

En caso de 
terremoto 
minimizar la 
caída de 
elementos que 
lesionen pos 
aplastamiento a 
los estudiantes. 

 

5 Manejo de sustancias 
quimicas 

 Capacitar el 
personal 
docente y 
auxiliar de los 
laboratorio en 
almacenamiento 
y manejo seguro 
de sustancias 
quimicas 

Inmediat
o 

Gestión 
humana 

Minimizar el 
riesgo de 
incendio y 
explosión por 
sust. Quimicas 

 

6 Manejo de extintores 
 Capacitar a todo 

el personal en el 
uso de extintores 

6 meses Gestión 
humana 

Atacar el 
incendio en el 
momento del 
conato 

 

7 

Aumentar el personal 
entrenado en 
procedimientos de 
emergencia 

 Capacitar a los 
brigadistas 
activos 

 Involucrar a los 
estudiantes 
como 
Brigadistas 

 Dar a los 
docentes 
funciones de 
coordinadores 
de evacuación 

Mediano Gestión 
humana 

Garantizar que 
los 
procedimientos 
establecidos en 
caso de una 
emergencia se 
cumplan y se de 
una adecuada 
orientación a 
todo el personal 
en caso de 
emergencia 

 

8 

Capacitar al personal 
de información en la 
manera de actuar en 
caso de recibir 
llamadas de amenaza 

 Diseñar 
instructivo  

 Capacitar al 
personal 
informador sobre 
el instructivo 

Inmediat
o 

Gestión 
humana 

Facilitar a los 
organismos de 
seguridad 
información 
específica sobre 
la amenaza 

 

 
 
 
 



8. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL PLAN PARA PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS 
 

 
SOPORTE TECNICO: Comité Operativo de Emergencias COE 
 
SOPORTE OPERATIVO: Brigada de Emergencias 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Director de 
Emergencias 

 
Dr. Germàn 

Barrera 

Coordinador de 
Brigada 

Emergencias 
 

Reinaldo Duarte  
 

Coordinador de 
comunicaciones

 
Andrea Gutiérrez

Coordinador de 
Apoyo Externo

 
Ruth Baquero 

 

Coordinador  de 
Apoyo Interno

 
Maria Alejandra 

Plazas 

Coordinador de 
Seguridad 

 
Germàn 
Giraldo 

Coord. Primeros 
Auxilios 

Coord. 
Incendios 

 
   

Coord. 
Evacuación 

 

Coordinador  de 
Evacuación 

Andrés 
montaño, julio 

Cèsar  
Romero, 

William Parra

Máxima Autoridad.   Rector
Dr. Roberto Jaramillo U. 



8.1 COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIAS COE 
 
El COE es el encargado de crear, planear y administrar el plan de emergencias. Ante un evento o 
desastre, se encarga de coordinar actividades y de la respuesta inmediata con la operación de sus 
brigadas;  cada una tiene funciones específicas.  
 
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE EMERGENCIAS 
 

MAXIMA AUTORIDAD 
Rector: Dr Roberto Jaramillo 

FUNCIONES: 
1. Institucionalizar el plan, 
2. Servir de nexo político, institucional y legal con todas las autoridades externas e internas. 
3. Aprobar los alcances, contenido, presupuesto y gestionar los recursos necesarios para realizar 

el programa. 
4. Coordinar el Plan de emergencias. 

 



FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
HOSPITAL DE SAN JOSE 
PLAN DE EMERGENCIAS 

 
 

COMITÉ DE EMERGENCIAS  
NOMBRE TITULAR NOMBRE SUPLENTE CONDICIÓN 

Germán Barrera  Director de Emergencias 
Reinaldo Duarte  Coordinador de la Brigada 
Andrea Gutiérrez  Coordinador de comunicaciones 
Ruth Baquero  Coordinador de apoyo externo 
Maria A: Plazas  Coordinador de apoyo interno 
Germán Giraldo  Coordinador de Seguridad 
Andrés Montaño  Coordinador general de evacuación edificio docente 
Julio César Romero  Coordinador general de evacuación en el HSJ 

 
FUNCIONES: 
 

1. Diseñar, planear organizar, las diferentes acciones y recursos para la eficaz atención de una 
emergencia. 

2. Lleva registro de reuniones, actividades educativas, cronograma de actividades y ejecución 
de acciones de las brigadas. 

3. Actualizar periódicamente el plan de emergencias. 
4. Implementar su funcionamiento. 
5. Asignar  tareas y responsabilidades a los miembros del comité 
6. Coordinar participación con los organismos locales que actuarán en caso de emergencia y 

con antelación, los procedimientos a seguir en caso necesario. 
7. Activa la alarma en caso de emergencia comprobada 
8. Evalúa la magnitud de la emergencia presentada 
9. Mantener actualizado el inventario de recursos humanos, materiales y físicos de la Institución.
10. Mantener control permanente sobre los diferentes riesgos 
11. Controlar e inspeccionar el estado y la ubicación de lugares cuya vulnerabilidad se considere 

significativa. 
12. Diseñar y promover programas de capacitación para afrontar emergencias 
13. Realizar reuniones periódicas 
14. Contacta con entidades y organismos de atención y apoyo 
15. Una vez controlada la amenaza, gestionar la reparación de daños que hubieren podido 

suscitarse. 
16. Apoyar al grupo de primeros auxilios, contra incendios, evacuación y rescate. 
17. Investigar e informar los resultados sobre las causas de incendios o conatos de incendio. 
18. Elaborar informes. 
19. Diseñar y gestionar los distintivos. 
20. Las demás funciones que se asignen de acuerdo a la naturaleza del cargo. 

 
 



 
DIRECTOR DEL COMITÉ DE EMERGENCIAS 

NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 
German Barrera  
Es la persona encargada de asumir el manejo y control de la emergencia, se caracteriza por tener la 
capacidad de decisión dentro de la Institución. será la persona que asumirá el control y el manejo de 
las comunicaciones dentro de la empresa (en forma específica la operación central del comando). Es 
el máximo  responsable de la implementación del plan de emergencias y de dirigir la ejecución de las 
acciones del mismo en caso de emergencias. 
 
FUNCIONES 
ANTES  
• Coordinar la elaboración y actualización del plan para su  posterior aprobación. 
• Supervisar los programas de formación necesarios para la implementación del plan.  
• Supervisar los simulacros periódicos de emergencias.  
• Presentar al Comité de emergencias anualmente las actividades y el proyecto de presupuesto 

para el funcionamiento del plan. 
 
DURANTE  
• Coordinar las diferentes funciones de emergencias, así como dirigir y coordinar la intervención de 

los grupos de operación en emergencias y los grupos de apoyo interno. 
• Verificará la alarma con el director de brigada y pone en marcha el plan de emergencias, de 

acuerdo con la naturaleza y magnitud del evento. 
• Establece comunicación permanente con los directores o coordinadores de lo grupos. 
• Establecer las prioridades de los requerimientos que se hagan parte de los grupos operativos. 
• Comunicará al comité de emergencia las decisiones que se tomen para enfrentar la emergencia. 
• Establece comunicación periódica con el coordinador de comunicaciones para determinar las 

comunicaciones que serán emitidas 
 
DESPUÉS  
• Dirigir y orientar con prontitud la investigación correspondiente al siniestro ocurrido. 
• Recibir y analizar en Comité las recomendaciones de los grupos que actuarán como apoyo en el 

momento de ocurrida la emergencia.  
• Ordenar el ingreso a las instalaciones, en caso de haberse requerido la evacuación. 

 
 

COORDINADOR DE LA BRIGADA DE MERGENCIAS 
NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 

Reinaldo Duarte  
Es el responsable de que el entrenamiento de los brigadistas esté de acuerdo con la vulnerabilidad 
de la empresa, y mantener activa la brigada para la atención de emergencias  
 
FUNCIONES 
• Asiste al cien por ciento del entrenamiento de la brigada 
• Confirma la asistencia del total de los brigadistas  
• Diseña el reglamento interno de la brigada 
• Recibe los informes redactados por los líderes de los grupos pertenecientes a la brigada 
• Redacta el informe mensual de las condiciones preventivas de seguridad de la empresa 
• Informa al COE sobre las actividades desarrolladas con la Brigada y las necesarias para su 

capacitación 
COORDINADOR  DE SEGURIDAD FÍSICA 

 
NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 

Germán Giraldo  
 

Será la persona encargada de coordinar todas las actividades relacionadas con la prevención de 



todas las actividades delincuenciales reinantes en la zona de operación de la empresa. También 
previene o controla los brotes de desorden al interior del a empresa ya sea relacionada 
directamente con los empleados o personal visitante. 
 
FUNCIONES 
• Solicitud de estadísticas de hechos delictivos reinantes en la zona 
• Coordinar y supervisar el ingreso  de personal que apoyara la emergencia 
• Control de flujo vehicular en las instalaciones 
• Controlar los actos de robo o vandalismo con apoyo del grupo de vigilancia 
• Supervisar las funciones del grupo de vigilancia  
• Coordinar con las entidades que controlan el orden público pertenecientes al Estado los 

procedimientos necesarios para garantizar un desplazamiento seguro al personal del Estado 
• Apoyar las funciones de los demás grupos antes, durante y después. 
 
 

 
 
 

COORDINADOR DE INFORMACIÓN 
 

NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 
Andrea Gutièrrez  
Es la persona responsable de servir de portavoz oficial de la empresa ante la comunidad y los 
medios de comunicación durante y después de las emergencias. Es la persona encargada de 
emitir los informes o comunicados a los medios de comunicación.  
Su gran responsabilidad radica en manejar la IMAGEN DE LA EMPRESA. 
 
FUNCIONES 
• Coordinará con el Director de emergencias el tipo de comunicado y su contenido. 
• Será la única persona encargada de hablar con lo medios de comunicación pública. 
• Velará por la imagen de la Institución, comunicando las acciones que se han llevado a cabo 

para el control de la emergencia. 
• Será el único vocero, autorizado por la empresa para suministrar la información de los hechos 

ocurridos en el siniestro. 
• Asume y hace evidente su función, localizándose en lugares estratégicos para que los 

periodistas identifiquen inmediatamente el canal de comunicación 
• Establece los canales de comunicación para mantener una información completa sobre el 

desarrollo de los hechos 
• Prepara y emite boletines de prensa 
 

 
 
 



 
COORDINADOR DE APOYO EXTERNO 

NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 
Ruth  Baquero  
Es la persona encargada de coordinar apoyo técnico y logístico suministrado por el Estado o de 
posibles apoyos de empresas vecinas para los eventos que se puedan presentar. Coordina el 
transporte de heridos, el apoyo que prestaría los hospitales alternos. Establece los convenios con 
las entidades de socorro y los grupos de seguridad del gobierno. 
 

FUNCIONES 
• Es el Representante de la empresa para organizar el plan de ayuda mutua en la localidad  
• Dispone de la línea de emergencia 
• Conoce el número telefónico y la persona contacto en las entidades del Estado y empresas 

vecinas  que los puedan apoyar en una  eventual emergencia 
• Coordina el ingreso de los grupos de apoyo 
• Programa los apoyos de las entidades del Estado para la ejecución de simulacros  
• Coordina las actividades de socialización de los brigadistas y la promulgación externa del plan 
• Coordina el apoyo logístico relacionado con mantenimiento de extintores, suministro de 

insumos y personal para apoyar la emergencia 
•     Determina, con anterioridad los recursos técnicos y humanos con los que cuentan los grupos 

de apoyo, lo mismo que la persona a contactar en caso de requerir su colaboración. 
• Determina los tiempos de reacción de cada grupo de apoyo, teniendo en cuenta su distancia 

hasta el Hospital  y las características de las vías de acceso. 
• Elaborará los planos de las vías de acceso a la compañía, para enviar por fax o por cualquier 

otro medio a los grupos de apoyo externo. 
•    En coordinación con el Director de la emergencia establecerá las necesidades de apoyo 

externo. 
•    Informará a los grupos de apoyo externo las características y desarrollo de la emergencia, su 

avance o control, al momento de llegada de estos. 
 

COORDINADOR DE APOYO INTERNO 
NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 

María Alejandra Plazas  
Es la persona encargada de orientar el desarrollo de las actividades necesarias para la atención 
de emergencias. 
 

FUNCIONES 
• Suministra a la brigada los elementos necesarios de protección personal necesarios para la 

atención de emergencias 
• Diseña el formato de selección de brigadistas  
• Coordina los exámenes físicos de ingreso a la brigada 
• Redacta junto al director de la brigada el reglamento interno de la brigada 
• Dirige los procedimientos internos para atención de emergencias 
• Coordina el diseño del manual de funciones de la brigada 
• Evaluar periódicamente el plan para mantenerlo actualizado, de manera que se asegure su 

funcionamiento. 
• Coordinar la actualización del personal y el programa de entrenamiento del personal 
• Vigilar la incorporación de las diferentes modificaciones que se hagan al plan y los simulacros. 
• Organizar y mantener la capacitación permanente del personal, sobre las medidas de prevención 

y atención de desastres. 
• Difundir el plan de emergencias del hospital, así como organizar simulacros para evaluación de 

funcionamiento. 
• Coordinar la educación permanente al personal acerca de manejo de desastres 

 
COORDINADOR  DE EVACUACION 

NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 



Andrés Montaño 
Julio César Romero 
William Parra 

Coordinador en el Edificio Docente 
Coordinador en el HSJ 
Coordinador en el HIUSJ 

Se encarga de coordinar la ejecución del procedimiento de evacuación general del hospital. 
Realiza el conteo final de evacuados en el punto de encuentro 
 
ANTES 
• Verificar  periódicamente   y  notificar  al Director  de  Emergencias , los  parámetros  que 

condicionan  la  evacuación  del hospital 
• Coordinar la Instrucción  periódica  del personal sobre los  procedimientos  de  evacuación. 
• Mantener un formato de registro para el conteo de personal en caso de realizase un simulacro o 

una emergencia real con evacuación 
 
DURANTE 
• Verificar  (  según  lo  establecido  )  la veracidad  de la  alarma. 
• Dirigirse al sitio de encuentro y ubicase en el centro de este con el formato para registro de la 

información de evacuados 
• Verificar la lista de personas presentes en el  punto de encuentro. 
• Durante su salida, Indicar a  todos la salida  y recordarles la  ruta  principal  y alterna a  utilizar  

así mismo, recordarles el sitio de reunión final . 
• Solicitar información de los brigadistas de evacuación sobre el desarrollo de la evacuación  
• Coordinar con los brigadistas de evacuación la consecución de la información del personal que 

aun no ha registrado su lista de evacuados 
• Evitar el regreso del personal después que se ha comenzado a salir. 
• Reportarse al coordinador de Emergencias . 
• Informarse sobre el momento en que es posible volver a ingresar y coordina reste ingreso, 

teniendo en cuenta que primero ingresan los empleados y luego los visitantes y pacientes 
 
DESPUÉS  
• Pasar al coordinador de emergencias un informe sobre el resultado del  funcionamiento del  plan 

de evacuación 
 

 
 
8.2 BRIGADA DE EMERGENCIAS 
 
Es un grupo de personas entrenado y capacitado para prevenir y controlar los eventos que pueden 
generar pérdidas económicas y Humanas a la institución 
 
Está conformado por trabajadores, docentes y estudiantes preparados para atender las emergencias 
que se presenten en la institución, orientar una evacuación y apoyar los organismos de socorro 
externos 
 
Para la pertenencia a este grupo se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
Antigüedad mínima de tres meses 
No haber tenido llamados de atención 
Aprobación de Gestión Humana 
Aprobación del jefe inmediato 
Certificación médica satisfactoria 
 
Los brigadistas para su ingreso deben llenar una Hoja de Vida (anexo 1) que  es revisada por el COE 
quien aprueba el ingreso al grupo e informa la decisión al interesado 
 
Todos los brigadistas deben cumplir con las normas estipuladas en el Reglamento Interno de la 
Brigada (anexo 2) 
 



FUNCIONES DE LOS GRUPOS DE BRIGADISTAS 
 
 

BRIGADA DE EVACUACIÓN Y RESCATE 
NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 

  
  
  
  
  
 
FUNCIONES 
Antes: 
• Recibe capacitación y se actualiza periódicamente, sobre evacuación y rescate. 
• Conoce y domina los planos de evacuación de la FUCS, la alarma y el punto de encuentro 
• Conoce los procedimientos de evacuación 
• Desarrolla, revisa y actualiza el plan de evacuación. 
• Señaliza la institución: recursos, ruta de evacuación y punto de encuentro seguros. 
• Revisa y despeja las rutas de evacuación continuamente. 
• Realiza simulacros de evacuación de la institución periódicamente.  
• Realiza Entrenamiento físico 
• Apoya en las actividades que implican aglomeraciones de estudiantes. 
Durante: 
• Informa  a los ocupantes de las áreas la necesidad de evacuar 
• Desconecta electricidad, agua, gas, informando sobre averías al coordinador. 
• Orienta a las personas por las rutas de evacuación y apoya el rescate (recuerde que si el  

evento es un sismo, durante es protegerse y después es evacuar). 
• Controla brotes de pánico y/o histeria 
• Se asegura que nadie ingrese o retorne a la edificación. 
• Ayuda u ordena la ayuda para el personal con limitaciones 
• Comprueba que no hay ocupantes y cierra sin seguro las puertas de las aulas o recintos. 
• Comunica al director de la evacuación los resultados de la maniobra 
  
Después: 
• Permanece con los evacuado en el punto de encuentro 
• Colabora con la verificación del listado de empleados y estudiantes en los puntos de 

encuentro. 
• Verifica la seguridad de las áreas cuando se autoriza el ingreso 
• Orienta el reingreso seguro a las instalaciones del centro educativo, cuando ha pasado la 

emergencia. 
• Está alerta ante posteriores eventos o réplicas. 
• Evaluar y ajustar los procedimientos con el director de evacuaciones 
• Ajustar plan de evacuación 
 

BRIGADA CONTRAINCENDIOS y CONTROL DE DERRAMES QUIMICOS 
NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 

  
  
  
  
  
FUNCIONES 
Antes: 
• Recibe capacitación y se actualiza periódicamente, sobre prevención de emergencias y 



 extinción de incendios incipientes. 
• Elabora listas de chequeo para verificar las condiciones de seguridad del centro educativo.  
• Solicita los recursos necesarios para la detección y extinción de incendios.  
• Realiza la señalización de las zonas de mayor riesgo por incendio y de la ubicación de equipos 

de extinción.  
• Realiza inspección periódica e inventario de los equipos de extinción de incendios 
• Promueve la elaboración de manuales de seguridad en los talleres, laboratorios y lugares que 

presenten riesgos por operación de equipos, máquinas y/o químicos.  
• Establece procedimientos claros para el manejo de sustancias fácilmente inflamables así como 

el manejo de los residuos generados por estas.  
• Atiende y revisa la detección de posibles focos de incendio. 
• Inspección de áreas de almacenamiento de productos químicos y combustibles 
• Inspección de sistemas de transporte interno de productos químicos y combustibles 
• Revisión periódica de las hojas de MSDS 
• Inspección e inventario de los equipos y E.P.P. para control de derrames 
• Realiza eentrenamiento físico 
 
Durante: 
• Atiende el incendio para su extinción o contención.  
• Ubica el área afectada y traslada los equipos necesarios para el control del incendio.  
• Utilizar los E.P.P. requeridos 
• Evalúa la situación y la necesidad de realizar una evacuación parcial o total, y comunica el 

estado al coordinador del COE 
• Solicita los recursos necesarios para la atención de la emergencia  
• En caso de ser auxiliados por entidades de apoyo externo, entrega una clara descripción de la 

evolución de la emergencia.  
• Apoyar los grupos de primeros auxilios y evacuación 
• Limitar fuentes de ignición 
• Controlar fuga o derrame 
• Confinar el derrame 
• Recuperar material limpio 
• Recoger el sobrante con material absorbente 
 
Después: 
• Verifica el estado de salud de las personas que atendieron la emergencia  
• Inspecciona verificando que no hayan focos que generen nuevos incendios 
• Identificar causas del derrame o fuga 
• Remoción de escombros 
• Restablecimiento del área 
• Emite un informe al coordinador del COE. 
• Realiza mantenimiento y reposición de equipos y EPP utilizados 
• Evalúa las maniobras utilizadas y realiza ajustes a los procedimientos en caso de requerirse 
 
 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 
  
  
  
  
  
  
  
FUNCIONES: 
Antes: 



• Recibe capacitación y se actualiza periódicamente, sobre primeros auxilios. 
• Organiza el botiquín. 
• Revisa continuamente el botiquín y las fechas de expiración de sus elementos, solicitando al 

coordinador los elementos necesarios. 
• Realiza campañas informativas, para prevenir accidentes. 
• Realiza entrenamiento físico 
• Apoya en las actividades que implican aglomeraciones de estudiantes. 
• Realiza revisión periódica del manual de primeros auxilios 
  
Durante: 
• Ubicar el área del evento 
• Utilizar elementos necesarios para bioseguridad 
• Evaluación del área y del paciente 
• Limitar riesgos para el auxiliador y para el paciente 
• Realiza la valoración inicial de heridos. 
• Realiza la estabilización y atención inicial de heridos. 
• Atender a los pacientes de acuerdo a recomendaciones del medico y/o profesional de la salud.
• Transportar al o a los pacientes en forma rápida y segura 
 
Después: 
• Solicita al coordinador apoyo externo (ambulancia y hospital) en caso necesario. 
• informa sobre estado de los heridos a los organismos de socorro y lleva registro de este y de 

los traslados. 
• Evaluación de la respuesta y corrección de procedimientos 
• Mantenimiento, Reposición e inventario de recursos 
 

 
 

8.3 PERSONAL  DE APOYO: 
 
En cada área deberá existir una persona con su respectivo suplente que cumpla las funciones de 
coordinador de evacuación del área, en el caso de las aulas de clase, el docente encargado de la 
asignatura hará las funciones de coordinador de evacuación y será el responsable de la seguridad de 
sus estudiantes 
 
Funciones del Personal de Apoyo (COORDINADORES  DE  EVACUACION) 

 
Son todas  aquellas  personas  a las cuales se les  han  asignado  las labores de coordinar la 
ejecución del procedimiento de evacuación de un área  en particular. Corresponde esta función a 
los jefes de las áreas y a los Docentes 
 

PERSONAL DE APOYO (COORDINADORES  DE  EVACUACION) 

NOMBRE TITULAR CONDICIÓN 
 Jefes de áreas 
 Docentes 
Al igual que el director de Emergencias, los coordinadores de evacuaciones  también tienen su 
suplente para garantizar la ejecución del plan en todo momento. Todos estos coordinadores 
reportan al director general de evacuación quien tiene las mismas funciones pero a nivel general 
de la institución y reporta al director de la Emergencia sobre el funcionamiento del plan 
 
FUNCIONES: 
Antes: 
• Verificar  periódicamente   y  notificar  al Director  de  evacuación , los  parámetros  que 

condicionan  la  evacuación  de  su  área , según   lista  de  chequeo  de rutas de evacuación 
(anexo 10) 

• Instrucción  periódica  al personal de  su  área  sobre los  procedimientos  de  evacuación. 



• Mantener  actualizada  la lista  de personal  de  su  área  de  responsabilidad  asignada. 
  
Durante: 
• Verificar  (según  lo  establecido)  la veracidad  de la  alarma. 
• Supervisar  las  acciones a efectuar de acuerdo al procedimiento de cada área  
• Verificar la lista de personas presentes en el  área. 
• Indicar a  todos la salida  y recordarles la  ruta  principal  y alterna a  utilizar. 
• Recordarles el sitio de reunión final. 
• Verificar que el área quede evacuada completamente. 
• Evitar el regreso después que se ha comenzado a salir. 
• Verificar la lista de personas en el sitio de reunión final. 
• Reportarse al Director de evacuación 
Después: 
• Pasar al Director de evacuación un informe sobre el resultado del  funcionamiento del  plan 

obtenido en su área de  responsabilidad o aula de clase 
 

 
 



9. PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE EMERGENCIA 
 

 
ANTES: Comprende las acciones a realizar antes de presentarse la emergencia, con fines preventivos 
o de minimización de efectos 
DURANTE: Inicia inmediatamente se da la señal de alarma y comprende el desarrollo de  todos los 
procedimientos tendientes a efectuar de  ser posible el control de la situación que origina la 
emergencia o si se requiere, la evacuación del personal 
DESPUES: Acciones con fines de restablecimiento de las actividades 

 
 

ANTES DE LA EMERGENCIA RESPONSABLE 
Planear y coordinar las acciones preventivas dentro de las reuniones de 
los Comités. 

Comité de Emergencias

Establecer coordinaciones con las redes de apoyo. Comité de Emergencias

Determinar las cadenas de socorro en caso de emergencia. Comité de Emergencias
Establecer los puntos de atención a lesionados. Comité de Emergencias
Mantener actualizados los recursos para las emergencias. Comité de Emergencias
Capacitar a la comunidad en el Plan de emergencia (Sismo, incendio y 
atentado terrorista ) 

Comité de Emergencias

Realizar simulacros Comité de Emergencias
DURANTE LA EMERGENCIA RESPONSABLE 

1. Detectar  la señal de peligro o situación de emergencia como fuego, 
humo, ruidos extraños, gritos, sonidos, paquetes sospechosos, llamadas 
de amenaza, inundaciones, etc 

Comunidad educativa 

Comunicar la situación de emergencia así: 
Edificio Docente: llamando a la extensión 3503 de seguridad    
En el HSJ:  Línea 8552 y luego la ext 190 de seguridad 
En el HIUSJ: Línea 1150 o 1163 

Quien detecte la 
situación de 
emergencia 

Contactar a Coordinador de emergencias al jefe o al encargado de la 
Brigada 

Seguridad 

Determinar la veracidad, magnitud y condiciones de la emergencia.  Coordinador de 
emergencias 
y seguridad 

Tomar decisiones en cuanto a las acciones a llevar a cabo, los 
organismos de socorro que se deben llamar y si se conoce al COE y a la 
brigada de emergencias  

Coordinador de 
emergencias 

Activar la cadena de llamadas de los integrantes de los comités. Recepcionista 
Distribuir los diferentes recursos para la atención adecuada. Comité de Emergencias
Establecer comunicación con las redes de apoyo, de acuerdo a la 
emergencia. 

Comité de Emergencias

Intentar Controlar la situación Brigada y organismos 
de apoyo externo 

Determinar si es necesaria la evacuación parcial o total de la institución Coord. de emergencias 
Iniciar la evacuación, si es parcial se informará a las áreas implicadas 
pero si la evacuación es total se activará la alarma sonora durante todo el 
tiempo de la evacuación 

Seguridad 

Hacer que las personas que se encuentran dentro de las instalaciones del 
centro educativo sigan la ruta de evacuación rápidamente, sin disolverse y 
evitando aglomeraciones y estados de pánico; conservando su derecha 
hasta el punto de encuentro.  
En el caso de personas limitadas se nombrará un ayudante responsable  
de cada uno, teniendo en cuenta la fuerza y capacidad física; en el caso 
de personas en sillas de ruedas se asignará dos personas. 

Grupo de evacuación. 

Verificar que cada persona bajo su mando haya evacuado (en el caso de Docentes y Jefes 



los estudiantes el docente debe realizar la verificación; en el caso de los 
funcionarios el jefe inmediato), que dentro de las instalaciones no quede 
ninguna persona 

inmediatos 

Atender en forma inmediata, con procedimientos de primeros auxilios, a 
las personas lesionadas. 

Grupo de Primeros 
Auxilios 

Adelantar las acciones pertinentes para el rescate de personas atrapadas. Grupo de Evacuación, 
Grupo de Primeros 

Auxilios 
Elaborar un listado de las personas lesionadas Grupo de Primeros 

auxilios 
Coordinar la remisión de lesionados a los diferentes centros asistenciales. Grupo de Primeros 

Auxilios 
DESPUES DE LA EMERGENCIA RESPONSABLE 

Mantener contacto permanente con las instituciones a donde fueron 
remitidas las personas lesionadas 

Comité de Emergencias

Evaluar el desarrollo de las diferentes actividades contempladas en el 
Plan 

Comité de Emergencias

Impedir la entrada de personal ajeno a la Organización. Comunidad Educativa, 
seguridad 

Verificar que equipos entran y salen y quien los manipula. Guardia de seguridad 
Proteger los bienes de la Organización. Comunidad Educativa 
Colaborar en la restauración de la normalidad. Comité de Emergencias
Elaborar y presentar informes. Comité de Emergencias
Realizar inventario de los recursos y proceder a su reposición o 
mantenimiento. 

Comité de Emergencias 
y brigada de 
emergencias 

 
 
COMO  SE  ACTIVA  EL PLAN   DE  EMERGENCIA  
Mediante la comunicación a la extensión 3503 en el edifico docente, la extensión 1150 o 1163 en el 
HIUSJ o la extensión 190 en el HSJ o con comunicación directa al personal de Seguridad Interna de la 
empresa 
• Cuando se sospeche o descubra un incendio en el lugar en que se encuentra. 
• Cuando se descubra bastante humo  
• Cuando sospeche o detecte escape de líquidos, humos o vapores peligrosos  dentro del área. 
• Al recibir amenazas o sospechar la colocación de explosivos dentro de las   instalaciones del 

hospital o inmediaciones. 
• Cuando la parte estructural de las  instalaciones presente fallas que puedan ocasionar colapso de 

las mismas parcial o totalmente. 
• En caso de inundaciones 
 

¡   IMPORTANTE  ¡ 
 
Del buen uso que usted dé a la línea de emergencias de la FUCS  para activar el plan, dependerá el 
que éste sea un medio eficiente para obtener respuesta y ayuda en situaciones de  emergencia, pues 
de lo contrario, perderá toda credibilidad y pondrá en peligro la  vida de todos los ocupantes de las 
instalaciones en una  situación real. 
 
CADENA DE COMUNICACIONES: 
 
LA FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD cuenta con una línea de acceso 
directo localizada en la Recepción, ésta será de uso exclusivo para las llamadas que sean necesarias 
en caso de emergencia. 
 
Sistema de comunicación interno: 
 



La comunicación entre dependencias se desarrolla por vía telefónica a través de la recepción,   la 
fundación  no cuenta con radios de comunicación para uso exclusivo de los brigadistas. 
 
Pasos para la activación de la cadena de comunicación: 
 
• Se detecta la emergencia.    
• Se llama al Coordinador de emergencias   
• Se comunica al Coordinador de la brigada los que esta ocurriendo. 
• El Coordinador de emergencias verifica la veracidad de lo ocurrido. 
• El Coordinador de la brigada comunica al grupo de brigadistas, a recepción y a vigilancia     
• Vigilancia se comunica con el cuerpo de bomberos, defensa civil, o policía nacional siguiendo la 

orden de la jefe de brigadas de emergencias. 
• Recepción comunica el estado de emergencia a las dependencias que están fuera del edificio 

docente como: rectoría, investigación, sistemas, planeación, orientación universitaria y oficinas de 
medicina que se encuentran en el hospital de San José  

• El Coordinador de la brigada comunica a los coordinadores de área para que activen el plan de 
evacuación. 

• En el punto de encuentro el coordinador general de evacuación recibe los reportes de la situación 
de cada uno de los jefes de grupo, los coordinadores de evacuación de área y los docentes 

• El Coordinador de la brigada emite un comunicado al comité de emergencias de la situación 
actual, perdidas económicas, materiales y humanas del evento.     

 
 
Puesto de control o Comando: 
 
El puesto de control es el lugar donde se ubican en el momento de la emergencia, todos los recursos 
con los que se dota a la brigada de emergencia y al COE. 
 
LA FUNDACION UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD ha destinado el área de entrada de 
Consulta Externa (Reja) como puesto de control o comando, el responsable de dicho lugar es el 
coordinador de la Brigada. 
 
Al puesto de comando en emergencias solo tendrán acceso las directivas de la Fundación, los miembros 
del COE y la Brigada 
 
En caso de emergencia en el Hospital de San JOsè o el Hospital Infantil, el puesto de comando està 
definido por los hospitales y nuestro personal se acoge a los procedimeitnos e indicaciones dadas por el 
COE y la brigada de estas instituciones 
 
Requerimientos del puesto de control 
El puesto de comando deberá tener disponible, como mínimo, lo siguiente: 
 

 Comunicación telefónica directa con el exterior, especialmente con Bomberos, Policía, Cruz Roja 
y Servicios Médicos locales. 

 
 Juegos completos de planos de las instalaciones. 

 
 Información completa sobre sistemas de protección existentes. 

 
 Listas de personas y organizaciones claves para casos de emergencias, como: funcionarios de la 

compañía, con sus teléfonos de localización en horas no laborales, centros de atención médica, 
un ejemplar completo del Plan de Emergencias, 

 
 Un botiquín de primeros auxilios y un equipos de protección; iluminación de emergencia y 

linternas con pilas. 
 
 
 



PRACTICAS  Y  SIMULACROS 
 
Para garantizar la comprensión y funcionamiento de este plan de emergencias, así  como para 
detectar posibles fallas en el  mismo  deberá  enseñarse y practicarse  periódicamente, teniendo en 
cuenta al hacerlo lo siguiente: 
 
OBJETIVOS 
 
Las prácticas se deben enfocar hacia los siguientes  aspectos   : 
 

 Reconocimiento de la señal de alarma por parte del personal. 
 Utilización de las rutas de evacuación establecidas  
 Ubicación del punto de reunión establecido. 
 Control del conato de fuego . 
 Identificación,  valoración y traslado de heridos. 

 
FRECUENCIA  . 
 
La frecuencia con que realicen las practicas se establece teniendo en cuenta : 
 

 Cada área debe efectuar una practica independiente una vez al año 
 Debe realizarse un simulacro general de las instalaciones, una ( 1 ) vez al año  y con la 
participación de los grupos externos ( si es posible ) cada 3 años. 

 Toda persona que se vincule a LA FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
deberá ser instruido y entrenado en los procedimientos de  evacuación. 

 Cada área, dependencia o departamento debe realizar una sesión teórica de  mínimo 30 minutos 
de duración dos ( 2  ) veces  al año . 

 
OBLIGATORIEDAD  
 
Sin  NINGUNA  EXCEPCION las sesiones de instrucción y los simulacros de  evacuación, son de 
OBLIGATORIA participación para todos los funcionarios y  empleados que laboren en las 
instalaciones del hospital. 
 
 
CONSIDERACIONES  DE  SEGURIDAD 
 
Debido a que los simulacros de evacuación requieren la participación de todos  los trabajadores y 
estudiantes de la institución, en su realización se deben tomar todas las  precauciones que se 
consideren necesarias, como: 
 
• Establecer vigilancia en los sitios estratégicos dentro y fuera de las  instalaciones. 
• Dar aviso previo a las edificaciones y sitios vecinos a las instalaciones. 
• Proveer ayudas a las personas con algún tipo de impedimento. 
• Los sitios con visitantes, como oficinas, cafetería deben  ser  notificados, antes y durante el 

ejercicio, de la  naturaleza de la practica. 
• Debe darse aviso a las autoridades competentes de la zona, de ser necesario. 
 
 
Evaluación el simulacro: Todos los simulacros y sus resultados deben quedar consignados en u 
documento que permita realizar una revisión de los sucesos y toma decisiones y acciones de mejora 
con base en los resultados obtenidos. Para ello se utilizara el formato LISTA DE CHEQUEO PARA 
SIMULACROS (Anexo 3) 
 
 
 
PLAN DE DIVULGACION DEL PLAN DE EMERGENCIAS 
 



Se elaborará un Manual de Procedimientos para Actuación en Emergencias (anexo 4) 
 
El sistema de divulgación del plan de emergencias se hará a través de capacitaciones por grupos, 
hasta cubrir la planta de personal existente. El tiempo destinado a capacitación será de una hora. 
 
Toda persona que asiste a la capacitación recibirá el folleto de “Manual de Procedimientos para 
Actuación en Emergencias” “. 
 
Todos los usuarios de conmutador tendrán a su disposición el listado telefónico de emergencias y el 
INSTRUCTIVO PARA EMERGENCIAS - RECEPCIONISTA  (anexo 5   ), que incluye el formato 
REPORTE SOBRE AMENAZA DE BOMBA    (anexo 6 )  
 
Todos los vigilantes deben conocer el INSTRUCTIVO PARA VIGILANTES (anexo 7) y recibir 
capacitación sobre el documento 
 
En el proceso de inducción para el personal nuevo se hará énfasis en el plan de Emergencias de la 
institución. 
 
Para información del personal visitante y de las personas que laboran en la Fundación, se colocará un 
Plano general de la FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD, en cada piso,  en el 
que se indican las rutas de evacuación el punto de reunión Final 
 
Los docentes serán involucrados como coordinadores de evacuación y se elaborará un instructivo 
para ellos, el cual será entregado al iniciar cada semestre (Instructivo para coordinadores de 
Evacuación) 
 
 

 



10. PLAN DE EVACUACION 
 
 
 
OBJETIVOS 
 
• Identificar en forma anticipada todas las eventualidades que puedan afectar a las instalaciones y 

por ende a sus ocupantes. 
• Establecer los procedimientos a seguir en caso de emergencias que  garanticen la salida oportuna 

y segura del personal que labora en cada una   de las áreas de la universidad 
• Definir el sistema de alarma a utilizar y el significado de dicha señal para una oportuna reacción por 

parte de todos los trabajadores. 
• Establecer las rutas de evacuación para cada una de las secciones del  hospital,  así como el punto 

de reunión y conteo del personal. 
• Garantizar la rápida identificación de las rutas y salidas de emergencia  mediante una adecuada 

señalización de las mismas. 
 
 
IDENTIFICACION  DE  RIESGOS  POTENCIALES 
  
Los  principales  riesgos  a  los  cuales  se  pueden ver  expuestos  los  trabajadores  de la FUCS  
hospital  , y  que pueden  requerir  una  evacuación  de  empleados y estudiantes, son los siguientes  : 
  
INCENDIO:  Debido a la presencia de material inflamable (especialmente  combustibles sòlido y 
sustancias químicas ), lo que combinado al riesgo eléctrico, hace necesario que se tenga en cuenta  
muy  especialmente. 
 
MOVIMIENTOS   SISMICOS:  Fenómeno con probabilidad de presentarse, debido a la zona 
geográfica en la cual en la cual nos encontramos y presenta una permanente actividad sísmica, 
pudiendo afectar la estructura física de las instalaciones y poniendo en peligro la  integridad de sus 
ocupantes. 
 
ACTOS  TERRORISTAS , ATENTADOS  O EXPLOSIONES: Evento  probable por la ubicación del 
edificio, cercana al sector comercial de San Andresito y a entidades del gobierno. 
 

  
PROCEDIMIENTO 
 
Una vez establecida la orden de evacuar el personal deberá dirigirse por las rutas establecidas hasta 
el punto de encuentro, como lo indican los planos de evacuación ubicados en cada piso 
 
Señal de evacuación:    sirena 
Cadena de comunicación: 
Rutas de evacuación: anexo 8 
Punto de encuentro:  Parque Plaza España 
 
CALCULO DE SALIDA: el tiempo que dure la salida del personal por área, puede ser calculado 
aplicando la siguiente fórmula. 
 
                                 N                   D 

TS =   
          A X K      +      V  

 
 
TS Tiempo de salida  
N Número de personas 
A Ancho de salida en metros (la más angosta encontrada en el recorrido) 
D Distancia total de recorrido en metros 



V Velocidad de desplazamiento 0.6 m/seg 
K Constante de desplazamiento 1.3 pers. /m x seg 
 
Este valor debe ser comparado con el tiempo empleado al realizar los simulacros 
 
 
Sistema de Alarma 

  
La alarma de evacuación es la señal que permite dar a conocer a todo el personal, en forma 
simultánea,  la necesidad de evacuar un lugar ante la  amenaza determinada; por  esta razón es de 
suma importancia que sea dada en  el menor tiempo posible después que se ha detectado la 
presencia del peligro. 
 
LA FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD  cuenta con una sirena que cubre 
los 4 pisos del edificio docente y que se utiliza para informar a los funcionarios que TODO EL 
EDIFICIO DEBE SER EVACUADO 
 
En el HOSPITAL DE SAN JOSE Y EN EL INFANTIL , el sistema de alarma también corresponde a un 
SIRENA  cuya activación en modo continuo indica la evacuación total del edificio 
 
¿Cuándo  se  debe  activar  la alarma ? 
    
Se debe dar la alarma únicamente en las siguientes situaciones: 
  
• Cuando detecte un incendio, no se ha podido controlar y pone riesgo a los ocupantes del edificio  
• Cuando se observe la presencia de humo en grandes proporciones dentro de la edificación . 
• Cuando se presenten daños graves en la estructura de la edificación que  pongan en peligro a sus 

ocupantes en forma inmediata . 
• Cuando se descubra o sospeche la presencia de artefactos explosivos en el área de la 

Universidad. 
 
 
Responsable  de dar la  alarma  
 
Solo por orden expresa del director de emergencias se podrá activar la ALARMA SONORA y se podrá 
realizar la alerta del  personal. La alarma será activada por el personal de seguridad previa indicación 
por parte del director de emergencias 
 
Criterios de decisión: El Director de emergencias junto con el director de la brigada de emergencias 
son los encargados de tomar la decisión de evacuar, ya sea total o parcialmente, las instalaciones de 
la Universidad, para poder cumplir con esta función debe tener claros los siguientes criterios : 
 

o En caso de Incendio: Cuando se presente un conato de incendio, se hará una evacuación 
parcial. Esta incluirá el área afectada y las próximas, de ser necesario. 

 
 Cuando se trate de un incendio declarado, se hará una evacuación total de las instalaciones. 
 

o En caso de Atentados, Amenaza o Explosión: Dentro de estas situaciones se considerarán 
los siguientes casos : 

 
A. Amenaza o posibilidad de explosión  

 
• En caso de conocer la ubicación se deberá evacuar inicialmente el área y lugares 

adyacentes. 
• En caso de desconocer la ubicación, se evacuará totalmente la edificación, oficinas o 

empresa en sí. 
 



  B. Una vez ocurra  una explosión dentro de las instalaciones o en las edificaciones vecinas, se 
efectuará una evacuación total mientras se realiza una inspección general de la universidad 
 
 

o En Caso  de  Movimientos Sísmicos: En este caso debe tenerse en cuenta que nunca se 
evacuará durante el Sismo. Solamente se hará una evacuación total de la edificación si, 
después de pasado el movimiento sísmico, se cree pudo haber producido daños a la 
estructura. Esta  decisión la tomará el coordinador de emergencias . 

 
 
PUNTO  DE  REUNION FINAL 
 
Con el fin de realizar el conteo de los empleados y estudiantes evacuados y comprobar si todos  
lograron salir, los ocupantes de las distintas áreas deben reunirse en el sitio  establecido en este plan, 
hasta que su correspondiente coordinador efectúe el  conteo y se comunique cualquier otra decisión . 
 
El punto de reunión final establecidos para la FUCS edifico Docente es: 
 
PRINCIPAL: EL PARQUE  PLAZA   ESPAÑA a  50m del Edificio Docente 
Se  desplazan  a este  lugar  : TODO EL  PERSONAL  
 
ALTERNO :  PARQUE DE LA ESTANZUELA   
 
El punto de reunión final establecidos para las oficinas de la FUCS en el HSJ: 
 
PRINCIPAL: EL PARQUE  PLAZA   ESPAÑA a  50m del Hospital 
Se  desplazan  a este  lugar  : TODO EL  PERSONAL  
 
ALTERNO :  PARQUEADERO INTERNO DEL HOSPÌTAL 
 
El punto de reunión final establecidos para las aulas y oficinas de la FUCS en el edifico del 
HIUSJ: 
 
PRINCIPAL: Cancha de Basket 
Se  desplazan  a este  lugar  : TODO EL  PERSONAL  
 
ALTERNO :  Carrera 54 y carrera 52 
 
 
 
EVACUACION  DE  HERIDOS  
 
En caso de que durante la evacuación  se presente algún lesionado, debe ser  trasladado al sitio 
reunión final y de ser necesario, el Coordinador de Brigada de  Emergencia ordenará su traslado a las 
entidades asistenciales  para que sean atendidos adecuadamente . 
 
SISTEMA  DE COMUNICACIÓN 

 
Es importante que en todo momento se cuente con la adecuada comunicación  tanto a nivel interno 
como externo. Para tal fin se hará uso de los sistemas  de teléfonos y sus extensiones de las 
diferentes secciones de la FUCS. Se contará con el listado telefónico de emergencias Anexo 9 
 
El director de emergencias mantendrá a la Gerencia y a la Rectoria informadas en todo momento de la 
evolución del evento y  por medio del coordinador de seguridad y apoyado en el la recepcionista hará 
los requerimientos externos que  se consideren necesarios para el manejo de  la situación. 
 
 
COORDINACION  CON ORGANISMOS  DE   SOCORRO 
 



Una vez se presenten el sitio los organismos de socorro, el Coordinador de Apoyo  Externo debe 
ponerlos al tanto de la situación, el Coordinador de Brigada de Emergencias  participará en toda la 
planeación de las acciones a desarrollar . 
 
MEDIDAS  PARA PROTECCION  DE  BIENES   
 
Para facilitar retomar las actividades, es de suma  importancia que se  tenga establecido un 
procedimiento tendiente a la rápida protección de  documentos, títulos valores, dinero, información, 
disquetes o cualquier otro elemento de alto interés para la Universidad, el cual debe ser plenamente 
conocido. 
 
El procedimiento   a  seguir  por  este  personal  es el  siguiente : 
 

 Definir específicamente (por cargo o puesto de trabajo) Cuales documentos  deben ser protegidos 
en caso de una evacuación. 

 
 Establecer el sitio donde serán guardados se debe tener en cuenta que por seguridad deben 
quedar bajo llave y este lugar será de material ignífugo o retardante del  fuego. 

 
 En el momento en que suene la alarma y se inicie el proceso de preparación para la salida, se 
debe proceder a colocar  los documentos a proteger en el  lugar destinado o ser llevados por la 
persona responsable . 

 
 
DETERMINACION  DEL  CESE  DEL  PELIGRO  
 
El Coordinador de  Emergencias junto con los organismos de socorro, determinará  cuando ha sido 
controlada la situación y evaluará si es seguro que el personal ingrese nuevamente a las instalaciones 
o por el contrario permanecer fuera de ellas . 
 
 
RESTABLECIMIENTO  DE  ACTIVIDADES 
 
En caso de que no haya riesgo de reingresar a las instalaciones, el coordinador  de emergencias lo 
comunica al personal por medio del altavoz o en forma directa  dando las recomendaciones que sean 
necesarias para cada caso. 
 
Cada área o servicio deberá responsabilizarse de que así como se produce el retorno de los 
empleados y estudiantes, se garantice el retorno de los elementos, equipos y demás activos fijos que 
hayan salido del área por motivo de la evacuación 
 

11. PLANES PARA EMERGENCIAS ESPECIFICAS 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMALIZADOS PARA LA FUCS 

 
1 .INSTRUCCIONES EN CASO DE INCENDIO 

QUIEN DESCUBRE EL FUEGO 



1. Si usted descubre un incendio avise a quien esté más cerca, para que pida ayuda a los 
Brigadistas del piso y se comunique con la línea de emergencia 3503 

2. y cree que puede apagarlo sin correr peligro o causar  riesgo a otros, trate de hacerlo, luego 
repórtelo 

3. Si ud cree que puede apagarlo sin correr peligro o causar  riesgo a otros, Intente controlarlo 
con el extintor adecuado, teniendo en cuenta  los siguientes criterios: 

a. Actúe SIEMPRE con seguridad 
b. No le dé la espalda al fuego 
c. Si debe evacuar y hay humo agáchese y gatee 

4. Al realizar la llamada a la línea de emergencia 
5. Identifíquese, informe la ubicación del incendio y trate de establecer las causas del incendio 

y materiales. 
6. Alerte a otras personas que puedan estar en peligro 
7. Aléjese del sitio de incendio. Establezca la ruta de evacuación teniendo en cuenta los 

riesgos identificados en el inventario de riesgos y recomendaciones 
8. Evacue la edificación si escucha la orden. Si el pánico se apodera de usted, busque una 

referencia como llamado de evacuación para  establecer un apoyo en la evacuación 
Brigadistas de incendios 

1. Evalúe la situación y establezca prioridades de control 
2. Intente controlar el incendio 
3. Coordine y dirija actividades de primera respuesta de control del fuego: 
4. Suspenda el fluido eléctrico del área afectada 
5. Preste primeros auxilios 

Brigadistas evacuación  de piso o áreas por  incendio 
1. Active la alarma y use el pito. 
2. Organice la evacuación del piso 

Información (conmutador) 
1. Llame al jefe de emergencia 
2. Avise a portería extensión  152  
3. Llame a Bomberos, indicando dirección, teléfono y  en que piso es el incendio (123) 

Jefe de la Brigada de Emergencia. 
1. Diríjase al sitio del incendio y verifique la veracidad de la emergencia. 
2. Evalué la necesidad de evacuar 
3. Active la alarma para evacuación  
4. Ordene la evacuación de las instalaciones. 
5. Comunique la situación al comité de emergencias. 
6. Comunique a los otros pisos la necesidad de evacuar.  
7. Comunique decisión a portería, vigilancia y el conmutador.  
8. Coordine operación contra incendio, con entidades de apoyo externo  
9. Espere llegada de Bomberos e indique lugar del incendio 
10. Reciba novedades de Bomberos para determinar finalización de la emergencia. 

Vigilante 
1. Evite el ingreso de personas 
2. Abra completamente las puertas de emergencias. 
3. B loquee el tránsito vehicular de la carrera 19. en las intersecciones de la calle 8 y la 9 
4. Siga la orden del jefe de brigada de emergencia 

2. INSTRUCCIONES EN CASO DE  TERREMOTO 
TODO EL PERSONAL 



DURANTE EL SISMO 
• Manténgase calmado, no grite. Recuerde que, el sismo tiene dos ondas sísmicas la 

primera de tipo vertical y la segunda de tipo ondulatorio. La tercera onda es el efecto de 
las dos primeras, esto le da unos segundos, para ubicarse en la estructura 

• No se retire de las instalaciones. Ubique en el área de mayor resistencia 
• Aléjese de las ventanas o muebles altos. No trate de salvar o detener algún elemento, si 

es posible trate de asegurar con anterioridad muebles o estanterías que puedan 
lesionarlo en este tipo de eventos 

• No salga corriendo 
• Ubíquese al lado de una estructura, manténgase en posición fetal agachado (incline la 

cabeza sobre las rodillas con el cuerpo doblado, codos y antebrazos protegen los 
costados de la cabeza y las manos se entrelazan en la nuca). Busque elementos con 
características de gran resistencia y ubíquese al lado recuerde el triangulo de la vida (el 
espacio que queda del colapso estructural entre las placas y los elemento debajo de 
ellas) evité el dintel de la puerta. Recuerde que las construcciones solo son un hueco en 
la pared sin vigas.   

• No intente salir hasta que el terremoto haya cesado 
• Después del sismo permanezca dentro de las instalaciones. Es importante evaluar el 

área y establecer en que condiciones esta la estructura. Recuerde que el efecto posterior 
del sismo son replicas y las estructuras no colapsadas pueden quedar  frágiles. Espere 
instrucciones del personal de la Brigada 

• Solo evacue las instalaciones si recibe orden de evacuar. El COE regularmente 
determinan la evacuación del lugar, recuerde los efectos posteriores al evento. 

Después del movimiento sísmico 
• Permanezca alerta en el sitio durante un minuto al menos, después del cese del 

terremoto; generalmente el fenómeno se repite y la construcción debilitada puede caer. 
• Hágase notar si está atrapado, mediante una señal visible o sonora (un pito). 
• Asegúrese al utilizar la escalera que ella resistirá su peso 
• Evite correr al salir, no lleve objetos grandes o pesados, en lo posible no pise escombros. 
• Evite  hacer daño a alguien al remover escombros con herramientas 
• Evite beber agua de la llave, puede haberse contaminado 
• Evite descargar los sanitarios 
• Corte la energía eléctrica hasta verificar que no hay corto circuitos 
• Verifique  que no hay conatos de incendio 
• Evite infartos telefónicos, no llame si no es estrictamente necesario. 
• Cumpla el proceso de evacuación al escuchar la señal. (Alarma o  pito) 
• Busque refugio dentro del piso si la salida está obstruida, haga señales hacia la calle en 

demanda de ayuda. 
• Acate instrucciones del personal de la brigada 

 
Jefe de la brigada y Brigadistas 
 

• Suspende el fluido eléctrico 
• Inicie el proceso de Evacuación del personal 
• Si hay señales evidentes de daño a la estructura (paredes o techos agrietados), aísle el 

área por medio de cintas o avisos 
 

 
Jefe de la Brigada de Emergencia. 

 

3. INSTRUCCIONES  EN  EVACUACIÓN 



1. Evalué la necesidad de evacuar 
2. Active la alarma para evacuación  
3. Ordene la evacuación de las instalaciones. 
4. Comunique la situación al comité de emergencias. 
5. Comunique a los otros pisos la necesidad de evacuar.  
6. Comunique decisión a portería, vigilancia y el conmutador.  

Vigilante 
 

1. Evite el ingreso de personas 
2. Abra completamente las puertas de emergencias. 
3. Bloquee el transito vehicular de la carrera 19. en las intersecciones de la calle 8 y la 9 
4. Siga la orden del jefe de brigada de emergencia 

Brigadistas evacuación  de piso, Docente 

1. Informen al personal del piso y/o salón sobre la evacuación 
2. Organice la evacuación del piso y/ salón 
TODO EL PERSONAL 

Al escuchar la orden de evacuar, tenga en cuenta la alarma que indican el estado de alerta y 
proceda de la siguiente forma: 

1 Suspenda la labor que este ejecutando Guarde los valores de la empresa y no 
personales, si es del caso archivos y backup  

2 Sin correr salga de las instalaciones de la 
empresa 

Acuérdese del punto de encuentro, ubique 
salidas y cierre puertas sin llave, si tiene visitas 
usted se hará cargo de ellas.  

3 Espere instrucciones 
Si le es posible, espere al personal idóneo para 
que le informe cual es la situación y que debe 
hacer y por donde debe evacuar.  

4 Cuando y como evacuar 

Recuerde que existen varios procedimientos 
para evacuar; Inmediato, en caso de incendio. 
Protegerse en caso de terremoto o explosión. Y 
o evaluar por amenaza de bomba o después del 
terremoto.   

5 Rutas de evacuación 

Tenga siempre presenta los planos de 
evacuación y sus rutas de salida, ubíquese de 
acuerdo a la emergencia y recuerde salidas de 
evacuación alterna si así lo requiere.  

6 Espere instrucciones del director de 
evacuación 

En el punto de encuentro usted deberá censarse 
y esperar indicaciones  

7 Regrese cuando el coordinador se lo indique Espere confirmación de seguridad para el 
regreso 

8 
Los coordinadores de evacuación darán 
cumplimiento a sus responsabilidades y 
funciones generales. 

Antes, durante y después el grupo de brigadas 
tendrá labores especificas de acuerdo al manual 
de funciones establecidos en este documento. 

 



FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD  
HOSPITAL DE SAN JOSE 

 
Anexo 1. HOJA DE VIDA DEL BRIGADISTA 

 
NOMBRE DEL TRABAJADOR______________________________________________________ 
CEDULA :___________________EDAD :_________CARGO :________________ 
SECCIÓN_________________Teléfono___________ANTIGÜEDAD____________ 
Teléfono Residencia______________ Celular__________________________ 
 
Practica algún deporte ? Si_____ No______ Cual ?_____________________________________ 
 
Porque desea pertenecer a la brigada ?________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
 
A que grupo de la brigada le gustaría pertenecer ? Márquelo con una X 
Evacuación _____       Primeros Auxilios______ Control Incendios______ 
 
Que horario de capacitación le favorece más : 
Mañana (7-9 a.m.)_____  Tarde. (2-4 p.m.)______ 
 
EXPERIENCIA :  Si a pertenecido a grupos de socorro especifique cuales  
 
Bomberos : Si___ No___  Defensa Civil : Si____  No____ 
Cruz Roja : Si___ No___  Brigadas :        Si____ No____ 
 
CAPACITACIÓN : Indique cursos sobre emergencias que ha realizado e intensidad de los mismos  
 

CURSO DURACION 
Prevención de Incendios  
Evacuación y rescate  
Primeros auxilios  
Otros : especifique cuales   

     
Firma del Aspirante : 
 
 
___________________________________ 
C.C 
 
No diligencie los siguientes espacios  
 
CONCEPTO DE LA EMPRESA : 
DEL JEFE GESTION HUMANA Fecha___________Firma____________________ 
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
DEL COMITÉ DE EMERGENCIAS  Fecha____________Firma___________________ 
__________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 
 
ACEPTADO_______________           APLAZADO_____________       RECHAZADO___________ 
 
 
                



 DATOS DE CONDICIONES BASICAS DE SALUD PARA ACCEDER AL   
               PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
 
Por favor diligencie toda la información solicitada, de forma veraz, a fin de verificar sus condiciones 
físicas para que pueda participar del entrenamiento a brigadistas 
 
NOMBRE :____________________________________EDAD :________C.C. :_______________ 
 
Padece ud. o ha padecido alguna de las siguientes enfermedades ? Conteste SI o NO, según el caso 
y explique de que tipo. 
 
 SI NO DE QUE TIPO ? 
Enfermedades cardiacas    
Epilepsia    
Asma, Asfixia    
Diabetes o problemas de azúcar    
Claustrofobia    
Hernias    
Alergias    
Problemas de columna     
Fracturas o problemas de huesos    
usa alguna prótesis     
Tiene alguna limitación física    
tiene alguna restricción médica    
Está tomando algún medicamento     
Otras enfermedades    
   
 
DECLARO QUE TODA LA INFORMACIÓN AQUÍ CONTENIDA ES TOTALMENTE CIERTA Y NO SE 
HAN OMITIDO DATOS RELEVANTES A MI CONDICION DE SALUD 
 
NOMBRE :__________________________________________________ 
 
 
FIRMA :____________________________________________________ 
 
 
CARGO :____________________________________CEDULA :____________________ 
 
No diligencie el siguiente espacio 
 
CONCEPTO DEL MEDICO Fecha :_____________Cédula :______________________ 
__________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 



FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 HOSPITAL DE SAN JOSE       

Anexo 3.  LISTA DE CHEQUEO PARA SIMULACROS 
 

Tipo de simulacro: _____________________________________________ 
FECHA :__/__/__       Evento simulado: ____________________________ 
Areas Participantes_____________________________________________  
 

1. Tiempo total del ejercicio: __________________________________ 
2. Tiempo empleado en evacuación hasta el parqueadero 
3. Tiempo empleado en evacuación hasta el punto de encuentro  
4. No. de Areas evacuadas 
5. No. de personas evacuadas 
6. Alarma:  _________________________________________________ 
 __________________________________________________________ 
7. Manejo de la evacuación por los jefes de área ___________________ 
__________________________________________________________ 
8. Comunicación a organismos de socorro 
__________________________________________________________ 
9. Identificación de los brigadistas 
__________________________________________________________ 
10. Respuesta de los Brigadistas 
__________________________________________________________ 
11. Respuesta de Seguridad 
__________________________________________________________ 
12. T´ de llegada del COE al punto de encuentro (la virgen) ___________ 
13. Respuesta de los Miembros del COE: 
__________________________________________________________  
__________________________________________________________  
14. Respuesta del conmutador   

 
15. Uso de claves 

__________________________________________________________ 
16. Comunicaciones 
__________________________________________________________ 
17. Respuesta del personal en general 
__________________________________________________________ 
18. Adherencia a las alarmas 
__________________________________________________________ 
19. Rutas y salidas de evacuación 
__________________________________________________________ 
20. Comunicación con el parqueadero 
__________________________________________________________ 
21. Notificación al HSJ  
__________________________________________________________ 
22. Tiempo de respuestas del HSJ 
__________________________________________________________ 
 

    
Observaciones y Sugerencias 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________



_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
________________________________                _________________________ 

Coordinador de Emergencias         Jefe Brigada de Emergencias



Anexo 4. MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS  
 
 

Todos los ocupantes de la FUNDACION UNIVERSITARIA DE CIENCIAS DE LA SALUD HOSPITAL 
DE SAN JOSE  deben seguir el presente procedimiento para casos de emergencia 

 
EN CASO DE INCENDIO 

 
SI USTED DESCUBRE UN INCENDIO 

 
•De la voz de alarma a la Línea de Emergencia e indique el lugar donde se está presentando el fuego. 
•Si el fuego es pequeño y cree que está en capacidad de combatirlo, hágalo, empleando el extintor 
apropiado para ello. 
•Si no está en capacidad de hacerlo o falla en el intento, abandone inmediatamente el área y evacue 
el lugar. 
•Avise al brigadista de su área. 
 
SI ESCUCHA LA ALARMA DE EVACUACION  (ruido  de la sirena) 
 
•Si está en un área diferente a la suya, evacue el lugar por donde lo hacen los otros ocupantes, 
acatando las instrucciones del coordinador de área. 
•Si está en su área suspenda lo que esté haciendo, apague y desconecte los aparatos eléctricos 
•Salga calmada pero rápidamente por la ruta establecida, cierre las puertas de su área al salir (sí las 
tiene). Recuerde que hay superficies resbalosas. No se devuelva por NINGUN 
MOTIVO. 
•Si tiene algún visitante llévelo con usted. 
•En caso de humo en la ruta agáchese y avance gateando. 
•Si la salida está bloqueada utilice una salida alterna. 
•Si todas las salidas están obstruidas, busque un sitio seguro de refugio en su área y solicite ayuda. 
•Vaya sin demora hasta el punto de encuentro, al sitio de reunión asignado a su grupo, repórtese a su 
coordinador, colabore con el conteo y espere instrucciones. 
•Lleve consigo su documento de identificación, billetera o bolso si lo considera indispensable. 
                                                                                        

EN CASO DE TERREMOTO  
 
•No trate de salir durante el sismo, espere a que termine. 
•Permanezca en un sitio alejado de ventanas con vidrio, estanterías altas, lámparas de techo o 
cualquier elemento que esté suspendido de éste, busque 
refugio bajo escritorios o mesas, permanezca allí hasta que cese el movimiento. 
•Sí existen fuentes de gas o sistemas para su almacenamiento cierre las válvulas y facilite la entrada 
de aire, evacue lo mas rápido posible. 
•Si se ha ido la energía no trate de restablecerla hasta tanto el área de servicios administrativos 
verifique el estado de los circuitos. 
•Si hay señales evidentes de daño a la estructura del edificio (paredes o techos agrietados, etc.), 
espere la orden del Brigadista para iniciar la evacuación preventiva del lugar mientras se verifica su 
estado. 
 

EN CASO DE ATENTADOS 
 

•Mire rápidamente a su alrededor para detectar elementos que no sean suyos o no le sean conocidos. 
Si usted descubre elementos sospechosos o encuentra personas 
con comportamientos extraños o inusuales, notifíquelo de inmediato al Brigadista de su área o a la 
extensión de emergencias, identifíquese y describa la situación y su 
ubicación. 
•No mueva ningún objeto y aísle el acceso a la zona considerada como sospechosa. 
•Si se le indica abandonar el área, siga los procedimientos de evacuación. 



ATENCION: Es indispensable que quienes deban abandonar o ausentarse de la Fundación durante la 
jornada laboral lo notifiquen al coordinador de área para que, en caso de una evacuación, su ausencia 
no se tome como un atrapamiento. 
 

 EN CASO DE ESCAPE DE VAPORES, QUIMICOS O GASES TOXICOS  
 

•Reporte el evento a la línea de emergencia 
•Abandone el área rápidamente evitando inhalar los vapores y diríjase a un sitio al aire libre, cubrase 
la boca y nariz con un pañuelo o tapabocas. 
•No reingrese al área afectada hasta que el personal autorizado se lo indique. 
•En caso de contacto con los ojos o piel, lave inmediatamente con abundante agua, por lo menos 
durante 15 minutos y busque atención médica. 
•No se deben correr riesgos innecesarios al tratar de ayudar o rescatar a un compañero, informe a los 
brigadistas. 

 
RECUERDE 

 
Línea de Emergencia:    Punto de Encuentro 
HSJ: Extensión 190     HSJ: Parque Plaza España 
FUCS: Extensión 3503     FUCS: Parque Plaza España 
HIUSJ: Extensión 1150/ 1163    HIUSJ: Cancha de Baloncesto 
Emergencia externa: 123 
 

Alarma de Evacuación: 
Ruido Continuo de Sirena 

 
     Comité de Emergencias, 2009 

 
 
 
 



Anexo 5. INSTRUCTIVO PARA EMERGENCIAS - RECEPCIONISTA 
 
La persona o personas responsables de la Recepción deberán  observar  los siguientes  
procedimientos  de  emergencia. 
 
• Cuando reciba una llamada de cualquier dependencia notificando una  situación de emergencia, 

notifique inmediatamente al Coordinador de  emergencias y a la línea de emergencias (ext  3503). 
• Una vez reciba confirmación de la veracidad del evento por parte se seguridad o del Coordinador 

de emergencias, bloquee las extensiones y sólo dé prelación para llamadas a los  organismos de 
socorro, coordinadores  de  evacuación y los miembros del comité de emergencias. 

• Si no existe  riesgo, permanezca  en  su  puesto  para facilitar la  comunicación de los  
coordinadores y colaborar con el llamado a los organismos   de  socorro. Emplear para ello el 
listado telefónico de emergencias que debe permanecer en un lugar  visible en su puesto de 
trabajo.  

• Cuando realice el llamado a los organismos de socorro tenga en cuenta suministrar en forma clara 
y concreta la siguiente información : 

◊ Nombre de la entidad de donde está llamando. 
◊ Nombre y cargo de quien efectúa la llamada. 
◊ Situación que se está presentando (según lo informado por el coordinador) y  requerimientos 

especiales si los hay. 
◊ Dirección exacta de la FUCS (de ser necesario dar indicaciones que faciliten la  ubicación) . 
◊ Número telefónico a donde puedan llamar a confirmar la veracidad de la  solicitud  realizada. 
◊ Cualquier otra  información que  solicite  el organismo  de socorro. 
 
 

CUANDO RECIBA LLAMADAS DE AMENAZA  
 
◊ Trate de prolongarla el mayor tiempo posible. 
◊ Si posee algún mecanismo de grabación, póngalo en funcionamiento. 
◊ Si puede establecer comunicación simultánea con el encargado de seguridad, hágalo. 
◊ Procure obtener información: utilice para ello el formato REPORTE SOBRE AMENAZA DE 

BOMBA (Anexo 6.)  
◊ Trate de identificar detalles significativos como tono de voz, ruidos de fondo, acento,   modismos, 

interferencias, frases repetitivas, nombres, siglas, etc. 
◊ No cuelgue hasta tanto esté seguro que la otra persona lo  haya hecho. 
◊ Notifique inmediatamente al coordinador de emergencias. 
◊ No comente con nadie el hecho no suministre información a nadie diferente al coordinador de 

emergencias o a las autoridades. 
 
CUANDO SUENE  LA  ALARMA  O  SE  DE  LA  ORDEN   DE  EVACUAR. 
 
◊ No pase ninguna llamada que reciba a menos que sea de un organismo de  socorro como: Policía, 

bomberos, Cruz Roja etc. 
◊ No suministre ninguna información que no esté autorizada.  
◊ En caso de recibir llamadas de medios de comunicación, páselas únicamente a  la  persona 

autorizada para suministrarla o al coordinador de emergencias. 
◊ Bloqueé las extensiones y sólo dé prelación para las llamadas a los coordinadores de  evacuación. 
◊ Si necesita  abandonar  su puesto, pase la recepción de llamadas a un  sitio en el  cual  pueda 

hacerse uso del teléfono.  En su defecto haga uso de uno de uno de  los teléfonos celulares o de 
cualquier otro sistema de comunicación que exista  en   la FUCS 

 
PREPARACION  
 
◊ Cada una de las personas que operen el conmutador deberá tener en forma permanente y en lugar 

visible  : 
• Listado  telefónico  de emergencias  
• Lista  de las  personas   que  conforman  el grupo  de  evacuación 



• Papel   y lápiz  
• Procedimientos  de  emergencia para  la recepción 
 
◊ Cada colaborador deberá recibir capacitación teórica - práctica mínimo dos  veces al año sobre “ 

Manejo de comunicaciones en caso de emergencias“ (según los  procedimientos establecidos en 
este manual)  

 
EN CASO DE LLAMADA TERRORISTA 
 
⇒ Quien reciba la llamada debe guardar la calma 
⇒ Se debe recaudar la mayor información posible dada por el terrorista  
⇒ Transmitir el mensaje a alguien que pueda tomar decisiones 
⇒ Abstenerse de rumorar la presencia del artefacto para no causar pánico  
⇒ Diligenciar el formato Reporte sobre amenaza de bomba (anexo 6) 
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Anexo 6. REPORTE SOBRE AMENAZA DE BOMBA  

CUESTIONARIO    
 

Este cuestionario debe tenerse al alcance de operadoras, recepcionistas o junto a sus teléfonos. No 
dude en hacer las preguntas del cuestionario, las posibles repuestas del terrorista, veraces o no, 
tienen importancia para evaluación o y atención del incidente. 
 
¿Cuándo va explotar la bomba?_____________________________________________________ 
¿En que lugar se encuentra ahora ?__________________________________________________ 
¿A que se parece ?_______________________________________________________________ 
¿Que tipo de bomba es ?___________________________________________________________ 
¿Que puede causar que explote ?____________________________________________________ 
¿Colocó usted la bomba ?__________________________________________________________ 
¿Por qué ?______________________________________________________________________ 
¿Cual es su dirección ?____________________________________________________________ 
¿Cual es su nombre ?_____________________________________________________________ 
¿Palabras exactas de la amenaza ?__________________________________________________ 
 
 SEXO DEL TERRORISTA_________________________________________________________ 
ACENTO REGIONAL______________________________________________________________ 
DURACION DE LA LLAMADA_______________________________________________________ 
NUMERO EN QUE SE RECIBIO_____________________________________________________ 
HORA_____________________FECHA_______________________________________________ 
 
VOZ DE QUIEN LLAMO : 
CALMADA   NORMAL   QUEBRADA 
ENOJADA   RONCA   DISFRAZADA 
EXCITADA   NASAL   CON ACENTO 
LENTA    TARTAMUDA  FAMILIAR 
RAPIDA   CON CECEO  SUSURRADA 
SUAVE    ASPERA   PROFUNDA 
RECIA    ENTRECORTADA  CLARA 
RISUEÑA   LLOROSA   RESPIRACIÓN PROFUNDA 
SI LA VOZ ERA FAMILIAR, A QUIEN ? 
SONIDOS EXTERIORES________________________________________________________ 
RUIDOS DE LA CALLE__________________________________________________________ 
MAQUINAS DE OFICINA 
GOLPES______________________________________________________________________ 
ANIMALES____________________________________________________________________ 
MAQUINARIA DE FABRICA 
VOCES_______________________________________________________________________ 
SISTEMAS DE AMPLIFICACION__________________________________________________  
MUSICA______________________________________________________________________ 
RUIDOS DE CASA______________________________________________________________ 
LOCAL PUBLICO_______________________________________________________________ 
LARGA DISTANCIA_____________________________________________________________ 
TELEFONO PUBLICO___________________________________________________________ 
MOTORES____________________________________________________________________ 



Anexo 7. INSTRUCTIVO PARA EMERGENCIAS  - VIGILANTES 
 

Los siguientes son los procedimientos para el personal de vigilancia en caso de Emergencia  
 
Si usted recibe la llamada donde reportan la emergencia verifique que le informen tipo de evento, 
lugar y si existen o no heridos.  
 
Comunique de inmediato la situación al director de Emergencias (Dr. Germán Barrera) y diríjase al 
lugar del evento para confirmar la veracidad de la información. Si está en capacidad de controlar el 
evento hágalo 
 
El director de emergencias se dirigirá también al lugar  de la emergencia y evaluará la magnitud del 
evento y definirá si se activa la alarma. Dependiendo de su decisión el vigilante realizará el 
procedimientos, si se decide activar la alarma, la accionará  por todo el tiempo que dure la evacuación 
 
Procede a llamar a las diferentes entidades de socorro: Bomberos, Cruz Roja; Policía defensa Civil y 
a los miembros del Comité de Emergencias.  Si el director de emergencia convoca la brigada, realice 
las llamadas respectivas para localizarlos 
 
Informe al personal del Parqueadero sobre la situación para que coordinen la llegada de los 
organismos de socorro así como la salida e ingreso de autos particulares 
 
Informe al COE del HSJ 
 
 
1. DURANTE LA EVACUACION  
 
Cuando suene la alarma para evacuación o se de la orden para iniciar el proceso por parte del 
Director de emergencias 
 
PORTERIA 
 
• Proceda a abrir completamente la portería de acceso al edificio docente: Si se le da la orden de 

abrir la puerta de emergencia de la cafetería hágalo. 
• Retire todo objeto que pueda obstruir la salida del personal en las salidas de evacuación. 
• En caso que la emergencia ocurra en un lugar cercano a una portería, esta debe ser cerrada sin 

permitir la salida de ninguna persona y se utilizará la salida alterna para la evacuación 
• El vigilante debe permanecer en este sitio y evitar el ingreso de personas ajenas a la Universidad o 

no autorizadas . 
• Manténgase alerta a las instrucciones del coordinador de emergencias  
• Manténgase en comunicación por radio con sus compañeros 
• No permita la salida de ningún tipo de equipos al exterior a menos que sea parte del proceso de 

protección de bienes y lo haga personal de la Universidad, con autorización del Coordinador de 
Seguridad Física (Sr Germán Giraldo.). 

• Esté atento a la llegada de los organismos de socorro e informe al Director de apoyo Externo (Sra. 
Ruth Baquero) o a cualquier miembro del comité de emergencias. 

• Esté atento a cualquier solicitud por parte del coordinador de emergencias. 
• Estar atento en los lugares no afectados para evitar saqueos internos. 
 
 
2.  DESPUES DE LA EMERGENCIA  
 
• Cuando se autorice el reingreso del personal a la Universidad, solo permitirá inicialmente el ingreso 

de los empleados. El ingreso de estudiantes y visitantes sólo se permitirá cuando los empleados se 
encuentren todos en su sitio de trabajo nuevamente. 

• No se debe permitir la salida de elementos y equipos de las zonas afectadas (incluso los 
deteriorados) hasta tener autorización del Coordinador de Seguridad Física o del responsable 
administrativo del área. 



 
3.  INSTRUCCIONES GENERALES 
 
Además de las instrucciones anteriores deberá tener en cuenta : 
• Cuando detecte fuego, informe de inmediato al director de emergencias (coordinado del lab de 

simulación), haga uso del directorio interno, también llame a los bomberos. Si está capacitado 
intente extinguirlo empleando los equipos de disponibles. 

• Si no puede controlarlo, abandone el área y cierre las puertas de la misma. Espere la llegada del 
director de emergencias y de los bomberos. 

• Avise inmediatamente de la situación al resto del personal administrativo del comité de 
emergencias que aparece en el listado telefónico de emergencias. 

• Haga una rápida inspección por áreas aledañas para detectar otros posibles focos de incendio. 
• Dé aviso a la policía con el fin de contar con mayor seguridad para las instalaciones. 
• Cerciórese que haya salido el personal de la Insitución que se encontraba adentro (En caso que 

ésta condición se dé). 
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Anexo 9. TELEFONOS DE EMERGENCIA 

 
     LINEA  TELEFONO 
 
NUMERO UNICO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  123 
CRUZ ROJA    132  4375300  
DEFENSA CIVIL   144  6400090 
DAS     153  4088000   01800091622(Línea antiterrorismo) 
POLICIA      2860088 
ACUEDUCTO     116  3686800 
CISPROQUIM (Accid. con Químicos)   2886012 018000916012 
ENERGIA ELECTRICA   115 
EMPRESA DE COMUN.  177 
GAS NATURAL    164 
TRANSITO Y ACCIDENTES  127 
CAI     156   
SEGURIDAD INTERNA (HSJ)  3538000   ext  190, 164 
 
 

TELEFONO DE LA LOCALIDAD LOS MARTIRES 
 
 

ALCALDÍA LOCAL  Cra. 22 N°23-82  2683636 
JAL    Cra. 22 N°23-82 Piso 4  2683636 
INSPECCION POLICIA  Cra. 22 N°23-82 
BOMBEROS    Cra. 11 N° 20a-10  3602845/ 61 
POLICIA (Mártires)      2478789/88 
POLICIA (Ricaurte)      2696363 
PARQUEADERO BACATA     3606346 

 
 

MIEMBROS DEL  COMITÉ DE EMERGENCIAS 
 

GERMAN BARRERA Director Comité  Cel: 311 2119805 / 320 3337450 
Ext: 3574 

RUTH BAQUERO Apoyo Externo Cel: 310 7861397 
Ext: 3528 

GERMAN GIRALDO Coord. Seguridad Cel: 311 5565851 
Ext: HSJ 190 

ANDREA GUTIERREZ Coord. Comunicaciones Cel: 316 3572004 
Ext: 3539 

ANDRES MONTAÑO Coord.  Evacuación Edificio 
Docente 

Cel: 318 7554920 
Ext: 3527 

JULIO CESAR ROMERO Coord.  Evacuación HSJ Cel: 317 6971813 
Ext: 3550 

WILLIAM PARRA Coord.  Evacuación HIUSJ Cel: 315 8415352 
Ext:  

MARIA ALEJANDRA PLAZAS Apoyo Interno Cel: 312 3791438 
Ext: 3524 

REINALDO DUARTE Jefe de Brigada Cel: 310 7861388 
Ext: 3575 
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Anexo 6.  LISTA DE CHEQUEO PARA RUTAS DE EVACUACIÓN 
 



 
 

Area : ____________________________________-FECHA :__/__/__ 
Sección :________________________________Piso______________ 
Coordinación de evaluación del área ___________________________________ 
 
1. N° de rutas de evacuación para está área    
2. Se cuenta con plano y procedimientos de evacuación en el área  SI_ NO_ 
3. Está ubicado en un lugar visible para todo el personal   SI_ NO_ 
4. Las salidas de emergencia están señalizadas    SI_ NO_ 
5. Se cuenta con flechas de señalización  en sitios alejados    SI_ NO_ 
6. El punto de reunión final está bien identificado por el personal   SI_ NO_ 
7. Las puertas de emergencia pueden abrirse fácilmente    SI_ NO_ 
8. Las puertas de emergencias abren hacía fuera     SI_ NO_ 
9. Se cuenta con iluminación de emergencia en puertas y escaleras  SI_ NO_ 
10. Las escaleras poseen pasamanos       SI_ NO_ 
11. Hay objetos que obstruyan o limiten el paso del personal en la ruta  SI_ NO_ 
12. Ha observado alguna condición diferente que afecte la oportuna evacuación de su área. 
Descríbala 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 
    
Observaciones y Sugerencias 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 
 
 
 
________________________________                _________________________ 
Nombre de quien realiza la inspección        Coordinador de Emergencias 
 
 
 



 
FORMATO DE AUTO REVISIÓN PEGR 

 
Nombre:        Sede:     
Dirección:        Teléfono:    
Localidad:        Barrio: UPZ:    
Tipo de institución educativa:  
Sector:   Oficial   Privado   
Número de: Estudiantes Docentes Administrativos Directivos Total    
Nombre del rector:           
Nombre coordinador del PEGR:         
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ELEMENTOS BÁSICOS  CONTENIDOS 
AUTO REVISIÓN 
SI NO 

1. Contextualización a. Descripción contextualizada del centro 
educativo X  

2. Diagnóstico 
 

a. Identifica amenazas específicas de la  
institución educativa X  

b. Identifica vulnerabilidades específicas para 
cada una  de las amenazas X  

c. Reconoce el escenario de riesgos internos X  
d. Reconoce el escenario de riesgos externos o X  

3. Plan de Reducción a. Acciones para reducir los factores de riesgo X  

4. Plan de Emergencias 

a. Sistema de alarma establecido X  
b. Rutas de evacuación claras X  
c. Describe los puntos de encuentro X  
d. Planos de evacuación organizados conforme a 
las necesidades de la institución educativa X  

e. Brigadas de emergencia conformadas X  
f. Señalización X  
g. Plan de emergencias frente a las amenazas 
identificadas X  

h. Realización o planeación de simulacros de 
evacuación X  

5. Comunicación del PEGR a la comunidad educativa X  
Responsable:                                                                                  Fecha de elaboración:  


